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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de A Coruña Escuela Universitaria de Arquitectura
Técnica

15019785

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección Integrada de Proyectos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección Integrada de Proyectos por la Universidad de A Coruña y la Universidad de Vigo

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración entre a Universidade de Vigo e a Universidade da Coruña para aprobar o plano de estudos de posgrao
interuniversitario en dirección integrada de proxectos

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Facultad de Ciencias de la Educación y del

Deporte

36020507

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Arturo J. Nieto Uria Ribeiro de Almeida Coordinador del Titulo

Tipo Documento Número Documento

NIF 32759022F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julio Abalde Alonso Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 36013481N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro F. Nogueira López Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 32773167F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado, A Maestranza, s/n 15001 Coruña (A) 881011145

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@udc.es A Coruña 981167011
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 18 de noviembre de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección Integrada de
Proyectos por la Universidad de A Coruña y la
Universidad de Vigo

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ocio y Deporte

Especialidad en Sistemas de Información

Especialidad en Edificación y Desarrollo Territorial

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y construcción Deportes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

037 Universidad de A Coruña

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

11 33 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Ocio y Deporte 11.

Especialidad en Sistemas de Información 11.

Especialidad en Edificación y Desarrollo Territorial 11.

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

36020507 Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/Normativa_Permanencia_UVIGO_DOG.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de A Coruña
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019785 Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica

1.3.2. Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 42.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0
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NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/dedicacion_estudo_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B12 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

B14 - Desarrollar el compromiso y motivación para el aseguramiento de la calidad en la dirección de proyectos.

B15 - Asumir la importancia fundamental de la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente en la planificación,
dirección y gestión de proyectos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A2 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de
Edificación y Desarrollo Territorial

A3 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

A4 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de
Información

A5 - Identificar y comprender la interacción entre los grupos de procesos que se llevan a cabo en el entorno del Project Manager.

A6 - Identificar y Comprender las diferencias metodológicas entre los métodos de dirección de proyectos ágiles y predictivos

A7 - Saber las normas que rigen la dirección integrada de un proyecto

A8 - Capacidad de organización y planificación las diferentes fases de un proyecto.

A9 - Saber identificar,definir, combinar, unificar y coordinar los diversos procesos y actividades de la dirección de proyectos dentro
de los grupos de procesos de la dirección de proyectos.

A10 - Capacidad de definir ejecutar y controlar el alcance de un proyecto

A11 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión del tiempo del proyecto

A12 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión del coste del proyecto

A13 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de la calidad del proyecto

A14 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de los recursos humanos del proyecto

A15 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de las comunicaciones del proyecto

A16 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de los interesados del proyecto

A17 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de los riesgos del proyecto

A18 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de las adquisiciones del proyecto

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos al campo profesional en el que desarrolla su actividad el Project
Manager.

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso de estudiantes

Las condiciones de acceso al Máster son las establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre, modificado por el Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, el Real Decreto 534/2013, de 12 de julio, el Real Decreto 96/2014, de 14
de febrero, el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero y el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo y
el Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, que establece lo siguiente:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo
para el acceso a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión de Estudiantes

De conformidad con el Articulo 17 del citado Real Decreto 1393/2007, "Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos
específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad."
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De cara a la admisión en el máster se tendrá en cuenta la existencia de una adecuación con el perfil de los estudios de dicho máster.

El Master en Dirección Integrada de Proyectos, dada su transversalidad a todo tipo de áreas de conocimiento, está dirigido a graduados y licencia-
dos universitarios.

Tendrá carácter preferente tener una de las siguientes titulaciones según la especialidad a cursar:

Edificación y Desarrollo Territorial:

Arquitecto Técnico, Arquitecto, Ingeniero superior,Ingeniero Técnico.

Ocio y Deporte:

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Licenciado en Educación Física, Grado en

Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.

Sistemas de Información:

Ingeniero Técnico, Ingeniero superior

Requisitos de admisión específicos y/o criterios de valoración.

El órgano de admisión de estudiantes es la Comisión Académica del Master a través de las Comisiones Delegadas de Selección y Admisión en cada
centro de impartición, cuya composición y funciones se establecerán en la Normativa de Gestión Académica de cada curso académico, y selecciona-
rán el alumnado de acuerdo a los siguientes criterios:

Se valorará de forma preferente siguiendo el orden de los apartados:

1 - Tendrán preferencia respecto a las demás titulaciones, las indicadas como preferentes en cada especialidad.

2.Expediente Académico valorado de acordo coa RESOLUCIÓN do 15 de setembro de 2011, da Secretaría Xeral Técnica da Consellería de Educa-
ción e Ordenación Universitaria.

3.Experiencia Profesional afín a la especialidad a cursar (Hasta 2 puntos ).

Nota: En caso de notas iguales se tendrá en cuenta el orden de pre-inscripción en el master. Si fuera necesario la comisión académica podrá realizar
una entrevista personal.

Se establece un plazo extraordinario de preinscripción y matrícula, para estudiantes de sistemas universitarios extranjeros, tanto del EEES como aje-
nos a este. En todo caso, el número total de estudiantes admitidos no superará el 30% de las plazas ofertadas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Orientación, información y apoyo académico

El alumno dispondrá de los siguientes sistemas de apoyo para el aprendizaje:

- Al comienzo de cada curso se organizan jornadas de orientación y divulgación dirigidas a los nuevos ingresados al Master donde el Coordinador
del Master les ofrece información básica para el desarrollo de su vida como estudiantes:

Accesos a la web del Master, desarrollo de los módulos formativos, Estructura organizativa de los centros donde se imparte el Master y de las Uni-
versidades participantes, sentido y estructura de los estudios, funcionamiento de los distintos servicios e infraestructuras (bibliotecas, talleres, aulas,
material y herramientas a su disposición en ambas universidades, derechos y deberes como alumnos del Master, etc..

- Cada Centro donde se imparta el Master designará un profesor Tutor coordinador responsable del Plan de Acción Tutorial del Master para el gru-
po de alumnos de cada especialidad y se ocupará de tutorar los temas generales y de movilidad de los alumnos especialmente.
- En todo caso los profesores Tutores de los Centros que participan en el Master aplicarán para el ejercicio de sus funciones de apoyo y orientación
al estudiante la normativa que fuera de aplicación en cada una de las Universidade participantes.

- Las tutorías de las asignaturas se realizarán por profesor tutor especializado comunicándose con el alumno preferentemente mediante correo
electrónico.

- La página Web del Master en donde el alumno encontrará toda la información necesaria para el estudio: información del master, bibliografía reco-
mendada, documentación de todas las ponencias, chat de debate, correo electrónico, novedades y noticias de conferencias, seminarios, etc.

- Las bibliotecas de los Centros promotores donde dispondrá de bibliografía especializada, de aplicación en el Master

- En el caso de alumnos con perfil académico diferente a los señalados en los requisitos de admisión según la vía de acceso al Master, durante la
fase de especialización, se les asignará un profesor tutor específico por el Centro en el que se hubiera matriculado, que velará por su proceso de
aprendizaje.
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Los alumnos, independientemente de la Universidad donde hayan cursado la matricula tendrán acceso a todos los servicios y recursos disponibles
enambas universidades, ya que se consideran alumnos de todas las Universidades particpantes.

La defensa del Trabajo Fin de Master, podrá hacerse en el centro que el alumno desee. A tal efecto se convocarán los Tribunales de Defensa en
ambas sedes.

UNIVERSIDAD DE A CORUÑA

- El profesor Tutor coordinador, en el caso de la Universidade da Coruña, dará a conocer entre los alumnos las tareas que realizan los servicios del
Centro Universitario de Formación e Innovación Educativa (CUFIE) y del Servizo de Asesoramento e Promoción do Estudante (SAPE), solicitando
su colaboración si lo considerara preciso.
- En el caso de alumnos con necesidades especiales derivadas de discapacidad el Tutor coordinador requerirá los servicios de la Unidade Universi-
taria de Atención á Diversidade (ADI) de la Universidade da Coruña solicitando su colaboración.

El Plan de Acción Tutorial de la UDC asigna un profesor tutor la cada estudiante para ofrecer asesoramiento académico en cuanto a las opciones
y la orientación de su proyecto académico y profesional. Asimismo informa de los recursos y servicios que la Universidad de A Coruña pone a dis-
posición del estudiantado y de la información sobre el funcionamiento general de la universidad, sobre los aspectos administrativos, académicos, de
gestión y de participación en las estructuras de gobierno.

La Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica dispone de un Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que quedan recogidos algunos de los sistemas
de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. A través del PAT todos los estudiantes tienen acceso a un tutor que les orienta y
facilita las vías de acceso a la información. Un profesor encargado del Programa de Acción Tutorial de la Titulación, coordina y realiza tareas de
orientación al estudiante (difusión de los servicios universitarios, información sobre las características de los estudios que se imparten en la Univer-
sidad, información del proceso de convergencia del EEES, etc.) por medio de jornadas de acogida, cursos de nivelación, actividades informativas
sobre salidas profesionales, etc.

https://euatacpat1011.wordpress.com/

Al comienzo de cada curso se organizan jornadas de orientación y divulgación dirigidas a los nuevos ingresados donde se les ofrece información
básica para el desarrollo de su vida como estudiantes:

Estructura organizativa de la Escuela y de la Universidad, sentido y estructura de los estudios, funcionamiento de los distintos servicios e infraes-
tructuras (biblioteca, talleres, aulas, material y herramientas a su disposición).

En estas jornadas se les ofrece información general de carácter académico que les oriente sobre el desarrollo de sus estudios con vistas al mejor
aprovechamiento de las actividades formativas programadas. La Biblioteca organiza charlas y cursos específicos dirigidos a los nuevos estudiantes
sobre el uso de la misma: organización de los fondos, accesibilidad, sistemas de búsqueda en archivos, sistemas de peticiones de títulos, etc¿

En la EUAT se programan actividades paralelas de apoyo, que complementan la actividad habitual de enseñanza-aprendizaje, con el objetivo de
subsanar deficiencias puntuales o del perfil de ingreso.

Estas actividades pueden ser talleres sobre tecnologías o procesos específicos, ciclos de proyecciones o conferencias, seminarios prácticos.

Con el fin de promover y facilitar la movilidad de estudiantes se organizan charlas informativas por parte de la Oficina de Relaciones Internacionales
o por la propia Escuela. Así mismo existen las figuras de Coordinador de RRII, Programa Erasmus y de Programa Sicue, que entre sus funciones
tiene la de asesorar y orientar a los estudiantes en sus programas respectivos, tanto a los propios como a los ajenos.

En momentos puntuales del desarrollo normal de los estudios en los que se considera que el estudiante necesita especial orientación, (en el mo-
mento de elegir materias optativas, por ejemplo), se programan reuniones sobre esos aspectos concretos. Existe una Delegación de Alumnos que,
aparte de los protocolos establecidos por el Sistema de Garantía de Calidad para la canalización de sugerencias y reclamaciones, sirve de enlace
entre los estudiantes de manera individual o colectiva y el equipo directivo de la titulación.

La Escuela pone a su disposición los medios necesarios y una partida presupuestaria para que puedan cumplir su tarea de representación y otras
como facilitar la realización de propuestas e iniciativas del alumnado.

Además de participar en la citada sesión introductoria, el SAPE y el SAEE de la UDC desarrollan acciones dedicadas a la orientación psicológica,
orientación académica, orientación al autoempleo, orientación laboral y orientación psicopedagógica.

Además a través de la página web de UDC y de la EUAT se ofrece información a los estudiantes acerca de docencia y estudio, calendarios y hora-
rios, planes de estudio y contenido de las asignaturas, premios, becas y ayudas, servicios y programas de apoyo universitario, servicios de exten-
sión universitaria, seguros, representación de órganos de gobierno, derechos y deberes, garantías jurídicas, aulas de estudio, guías del estudian-
te, programas de intercambio, normativa académica, servicio gallego de colocación, universidad virtual, etc. Igualmente, a través de los tablones de
anuncios del centro, el estudiante puede acceder a la información.

http://www.udc.es/euat

http://www.udc.es/

http://www.udc.es/sape/

El SGIC del Centro dispone de procedimientos orientados al apoyo y orientación de los estudiantes (PC 05, 10 y 13), concretamente:

PC05. Orientación a estudiantes: el objeto de este procedimiento es establecer el modo en el que el centro define, hace público y actualiza conti-
nuamente las acciones referentes a orientar

a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de cada una de las titulaciones que oferta, para que puedan conseguir los máximos benefi-
cios del aprendizaje. Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogida, tutoría, apoyo a la formación y atención a la diversi-
dad.

PC10. Orientación profesional: el objeto este procedimiento es establecer el modo en el que el centro define, hace públicas y actualiza las acciones
referentes a la orientación profesional a los estudiantes de cada una de las titulaciones oficiales que oferta.
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PC13. Inserción Laboral: establece el modo en el que el centro recibe y utiliza, para la mejora de sus titulaciones, la información sobre la inserción
laboral de sus titulados, tomándolo en cuenta para proponer las subsiguientes modificaciones, así como su remisión a los grupos de interés.

UNIVERSIDAD DE VIGO

En la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de la Universidad de Vigo se sigue el procedimiento DO-0203 P1, Orientación al estudian-
tado. Las medidas programadas dentro de esta procedimiento son el Plan de Acción tutorial y el informe correspondiente a cada curso académico.

En la página web de la facultad se puede encontrar una pestaña de ¿apoyo al estudiante¿ (http://fcced.webs.uvigo.es/gl/alumnado/apoio-ao-es-
tudante) en donde se describen y enlazan todos los servicios de orientación y apoyo al estudiante de la UVigo y que el alumno puede consultar de
forma fácil y sencilla.

La Universidad de Vigo ofrece información y orientación al alumnado de nuevo ingreso en su página web dentro de los siguientes apartados: Estu-
dios y Titulaciones, Centros, Administración y Servicios y Biblioteca.
Además, la Universidad de Vigo pone a disposición de los futuros alumnos los siguientes documentos:

o Guía Rápida del Estudiante: Se pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso la información orientativa que facilita el conocimiento de la
institución. En ella se incluye: información general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, be-
cas y ayudas al estudio, oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento, etc. También incluye un apartado específico para el
alumnado de nuevo ingreso en el que se le orienta sobre su proceso de matriculación.

o Guía del estudiante extranjero: Con información práctica para los estudiantes extranjeros que deseen cursar estudios en la Universidad de Vigo
en el marco de un programa de intercambio o de un convenio de cooperación internacional, o bien como estudiantes visitantes extranjeros, durante
un cuatrimestre o un curso académico completo

o Otras publicaciones centradas en aspectos propios de la vida universitaria como el empleo, la movilidad, las actividades de extensión cultural, etc.
enfocadas para que el alumno se familiarice con la experiencia universitaria.

En resumen. En la Uvigo existen mecanismos adecuados y accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orien-
tación del estudiantado de nuevo ingreso y también para los que ya se han matriculado en ocasiones anteriores.

La información está disponible en la página web del centro, en las secciones: Alumnado, Apoyo al estudiante (http://fcced.webs.uvigo.es/gl/alum-
nado/apoio-ao-estudante)¿.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

6 6

4.4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

En el articulo 6 del Real Decreto 1393/2007 se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad
de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reco-
nocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias condu-
centes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado
y máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por
lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003,
de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título.

Los alumnos del Master en Dirección Integrada de Proyectos podrán solicitar el reconocimiento de créditos por
experiencia laboral y profesional acumulada. Los créditos reconocidos por experiencia laboral y profesional se
aplicarán a la totalidad de los créditos obligatorios de la asignatura Prácticas en Empresas.

El Master en Dirección Integrada de Proyectos contará con una Comisión Académica, que se reunirá para estu-
diar las solicitudes presentadas para reconocimiento de créditos por experiencia laboral/profesional en el plazo
que se estime anualmente por la Comisión Académica del Master.

Las solicitudes de dicho reconocimiento se harán mediante instancia y entrega de la documentación acreditativa
de los méritos alegados a la Comisión Académica del Master:

-Informe de Vida Laboral emitido por la Seguridad Social u Organismo equivalente si la experiencia profesional se
hubiera adquirido en el extranjero.

- Memoria redactada por el alumno en la que hará constar los proyectos más relevantes desarrollados en su vida
laboral y los métodos utilizados durante su gestión. Incluirá además una valoración personal del desempeño pro-
pio en la realización de proyectos.

La Comisión Académica del Master analizará la experiencia profesional y laboral aportada junto a la memoria, de
forma a comprobar que queda acreditada por parte del alumno la participación en la gestión o en la dirección de
proyectos, tanto parcialmente como globalmente. El resultado de la evaluación por la Comisión Académica del
Master se comunicará por escrito a cada uno de los solicitantes y se integrará en el expediente del alumno.

En todo caso, para la transferencia y reconocimiento de créditos se seguirán las indicaciones de la

"Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo
de Educación Superior (EEES)", aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de A Coruña el 30 de ju-
nio de 2011, desarrollada por Resolución Rectoral de 25 de mayo de 2012 y por Real Decreto 43/2015 de 2 de fe-
brero de 2015. y la "Normativa de Transferencia e Recoñecemento de Créditos para titulacións adaptadas
ao Espazo Europeo de Educación Superior" de la Universidad de Vigo.

Reconocimiento y transferencia de créditos. UDC

La unidad de reconocimiento y transferencia serán los créditos, que integran asignaturas, materias o módulos
completos. En el expediente del alumno aparecerán como créditos reconocidos o transferidos.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la Universidad de A Coruña (en adelante UDC) de los cré-
ditos que, de ser obtenidos en enseñanzas oficiales, en la UDC o en otra universidad, son computados en otras
enseñanzas distintas para los efectos de la obtención de un título oficial.

La transferencia de créditos supone que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en la UDC o en otra universidad y que no condujeran a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos que obtenga el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad: los que
supere para la obtención del correspondiente título, los reconocidos y los transferidos, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Criterios de reconocimiento de créditos.

Los criterios generales de reconocimiento de créditos son aquellos que fije el Gobierno. La UDC mediante la nor-
mativa de aplicación y las resoluciones rectorales que la desarrollen establecerán el sistema para el reconoci-
miento de estos créditos.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá también ser reconocida en créditos que computarán a efec-
tos de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título hasta un máximo de 6 ECTS. Esta posibilidad de reconocimiento de créditos por acredi-
tarse una experiencia profesional o laboral se efectuará sobre asignaturas concretas, siempre en función de la ex-
periencia acreditada por el alumno, tomando como unidad de referencia la asignatura, por ser esta también la uni-
dad de matrícula.
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Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, de
acuerdo con lo expresado en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la educación superior.

Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que dé ac-
ceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las con-
diciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional nece-
saria.

El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional, prácticas externas ex-
tracurriculares, enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de
créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no compu-
tan a efectos de baremación del expediente.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de grado y proyecto fin de ca-
rrera.

Sistema y procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no definidas como de formación bási-
ca, se tendrán en cuenta los estudios cursados, la experiencia laboral y profesional acreditada y su corresponden-
cia con los objetivos y competencias que establece el plan de estudios para cada módulo, materia o asignatura.
La universidad dará validez, mediante el acto de reconocimiento, a que el alumno tiene acreditadas competencias
de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la misma en los términos definidos en el EEES.

Para estos efectos el centro establecerá tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras universidades y
aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En esta tabla se especifi-
carán los créditos que se reconocen y, de ser el caso, las asignaturas, las materias o los módulos equivalentes. Si
el reconocimiento no es total, se indicarán los requisitos necesarios para su superación completa. Igualmente se
establecerán tablas de equivalencia entre titulaciones correspondientes a la ordenación de enseñanzas anteriores
al R.D. 1393/2007.

La Universidad de A Coruña podrá declarar equivalentes directamente o mediante convenios, titulaciones extran-
jeras que den acceso a titulaciones oficiales de la UDC o establecer en esos convenios el reconocimiento en parte
de estudios extranjeros. La UDC dará adecuada difusión a estos convenios.

Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y las materias o asignaturas a las que correspondan, en su
caso, así como el número de créditos necesarios y las materias o asignaturas que le restan para la obtención del
título.

El reconocimiento se iniciará por instancia de parte, salvo lo previsto en la normativa de aplicación, en el centro en
el que el alumno va a iniciar o continuar los estudios que pretende reconocer créditos, mediante presentación de
una instancia dirigida al director del centro.

En cuanto a la transferencia de créditos, todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la UDC
o en otra universidad del EEES serán objeto de incorporación al expediente del alumno, tras la petición del mismo
a la dirección del centro. La solicitud se resolverá de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de la Uni-
versidad de A Coruña.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL ESPACIO

EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) MEDIANTE LA QUE SE DESARROLLA EL RD 1393/2007, DE 29 DE OCTU-

BRE, MODIFICADO POR EL RD 861/2010, DE 2 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN DE LAS ENSE-

ÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que modifica Ia Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des (BOE 13 de abril) le da nueva redacción al articulo 36 de Ia LOU, para pasar a titularse convalidación o adap-
tación de estudios, convalidación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
Ia nueva configuración de Ia LOU se sigue manteniendo Ia existencia de criterios a los que deben ajustarse las
universidades, pero en este caso, estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual,
en que Ia competencia le corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad Ia posibilidad de convalidar, a efectos académicos, Ia ex-
periencia laboral o profesional, siguiendo los criterios y las recomendaciones de las declaraciones europeas para
dar adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda Ia vida y abrirse a quienes, a cualquier
edad, deseen acceder a su oferta cultural o educativa', como señala Ia exposición de motivos de Ia misma.

En desarrollo de Ia LOU en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece Ia ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, aparece un nuevo sistema deno-
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minado reconocimiento y transferencia de créditos. Este Real Decreto en su introducción y en el articulo 6, en el
articulo 12.8, en el articulo 13 y en Ia disposición adicional cuarta desarrolla estos conceptos. Asimismo, dice que,
con el objeto de hacer efectiva Ia movilidad de los estudiantes, las universidades elaboraran y publicaran su nor-
mativa de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales del dicho Real Decre-
to.

En Ia memoria para Ia solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real decreto 1393/2007) deberá
constar el sistema existente en Ia Universidad de A Coruña (UDC) de transferencia y reconocimiento de créditos.

Por todo lo anterior, es necesario regular el procedimiento que debe seguirse en Ia UDC.

La definición del modelo de reconocimiento no solo es de importancia capital para los alumnos que desean acce-
der a cada titulación, sino que tiene sus raíces en Ia propia definición de Ia titulación, que debe tener en cuenta
los posibles accesos desde otras titulaciones tanto españolas como extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en asignaturas) y en Ia acreditación de competencias.

La posibilidad de establecer, con carácter previa a Ia solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para
cada solicitud y asignaturas.

La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de obtener reconocimiento, toda vez que se acce-
da a los estudios de grado, master o doctorado.

La posibilidad de reconocer otros estudios y competencias profesionales acreditadas.

Articulo 1: reconocimiento y transferencia de créditos

La unidad de reconocimiento y de transferencia serán los créditos, que integran asignaturas, materias o módulos
completos. En el expediente del alumno figurarán como créditos reconocidos o transferidos. Los créditos recono-
cidos se tendrán en cuenta a los efectos de considerar realizados los créditos de Ia titulación.

El reconocimiento de créditos supone Ia aceptación por Ia UDC de los créditos que, de ser obtenidos en enseñan-
zas oficiales, en Ia UDC o en otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a los efectos de Ia
obtención de un titulo oficial. Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a Ia obtención de otros títulos a los que
se refiere el articulo 34.1 de Ia Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá también ser reconocida en forma de créditos que compu-
taran a efectos de Ia obtención de un titulo oficial, siempre que dicha experiencia este relacionada con las compe-
tencias inherentes al referido titulo.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado
y master.

El numero de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporara Ia calificación de los mismos
por lo que no computaran a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente titulo propio se haya extinguido y haya sido sustituido por un ti-
tulo oficial.

A estos efectos, Ia memoria de verificación del nuevo plan de estudios cumplirá los requisitos establecidos en el
articulo 6 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio.

La transferencia de créditos supone que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirá Ia totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en Ia UDC o en otra universidad y que no hayan conducido a Ia obtención de un titulo oficial.

Todos los créditos que obtenga el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad: los que
supere para Ia obtención del correspondiente titulo, los reconocidos y los transferidos, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Titulo.

Articulo 2: criterios de reconocimiento de créditos
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Los criterios generales de reconocimiento de créditos son aquellos que fije el Gobierno. La UDC mediante esta
normativa y las resoluciones rectorales que Ia desarrollen establecerá el sistema para el reconocimiento de estos
créditos. Las titulaciones podrán proponer criterios específicos adecuados a cada titulación que serán aprobados
por resolución rectoral. En todo caso deberán respetarse las siguientes reglas básicas para las enseñanzas de
grado:

a) Siempre que Ia titulación a Ia que se pretende acceder pertenezca a Ia misma rama de conocimiento serán ob-
jeto de reconocimiento, al menos, 36 créditos correspondientes a las materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica pertene-
cientes a Ia rama de conocimiento del titulo al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por Ia UDC teniendo en cuenta Ia adecuación entre las com-
petencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter trans-
versal.

d) El reconocimiento de créditos por Ia participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación, a las que hace mención el articulo 12.8 del Real decreto
1393/2007 seguirá el procedimiento establecido por el acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de noviembre de
2008.

Articulo 3: sistema y procedimiento para el reconocimiento y Ia transferencia de créditos

3.1. Para determinar el reconocimiento de créditos fuera de los procedimientos señalados en los apartados a) y
b) del articulo 2 se tendrán en cuenta los estudios cursados, Ia experiencia laboral y profesional acreditada y su
correspondencia con los objetivos y competencias que establece el plan de estudios para cada modulo, materia
o asignatura. La universidad dará validez, mediante el acto de reconocimiento, a que el alumno tiene acreditadas
competencias de Ia titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de Ia misma en los términos definidos en
el EEES.

3.2. A estos efectos, cada centro establecerá tablas de equivalencia entre estudios cursados en Ia UDC y también
entre estudios cursados en otras universidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en un plan de estudios
de Ia UDC. En estas tablas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las asignaturas, las ma-
terias o los módulos equivalentes. Si el reconocimiento no es total, se indicarán los requisitos necesarios para es-
tablecer su superación completa. Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre titulaciones correspon-
dientes a ordenaciones de enseñanzas anteriores al Real Decreto 1393/2007 y las titulaciones correspondientes a
esta nueva ordenación.

Las tablas de equivalencia entre titulaciones, que podrán ser elaboradas de forma parcial o en su totalidad, según
el caso, se aprobarán por resolución rectoral a propuesta de Ia Junta de Centro o comisión en Ia que delegue. Las
tablas aprobadas de forma parcial se considerarán definitivas pudiendo ser desarrolladas siempre que se conside-
re necesario. Cualquier modificación que sobre ellas se proponga deberá ser aprobada por resolución rectoral si-
guiendo el procedimiento establecido de forma general.

Para el reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universi-
tarias conducentes a Ia obtención de otros títulos y por una experiencia laboral o profesional acreditada, se estará
a lo que establezca cada memoria verificada de su respectivo plan de estudios, o, en su caso, a las normas apro-
badas por Ia Comunidad Autónoma o por Ia Universidad.

3.3. La UDC podrá declarar equivalentes directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den ac-
ceso a titulaciones oficiales de Ia UDC o establecer en esos convenios el reconocimiento en parte de estudios ex-
tranjeros. La UDC dará adecuada difusión de estos convenios.

3.4. AI alumno se le comunicaran los créditos reconocidos y las materias o asignaturas a las que correspondan,
en su caso, así como el numero de créditos necesarios y las materias o asignaturas que le restan para Ia obten-
ción del titulo, según las competencias acreditadas y según los estudios de procedencia del alumnado. También
podrá especificarse Ia necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimien-
to completo de módulos, materias o asignaturas. Los créditos reconocidos se consignarán en el expediente junto
con Ia calificación obtenida en el origen.

Esta calificación de origen podrá incorporarse a una materia/s o asignatura/s de destino en el expediente del
alumno; sin embargo, también podrá optarse por consignar el termino "reconocida" en aquella materia o materias,
asignatura o asignaturas en los casos que así corresponda, bien por no existir calificación de origen, bien por tra-
tarse de un reconocimiento de créditos asociadas a materias o asignaturas sin relación entre las competencias in-
herentes a estas, así como en otros casos que quedan a criterio de los órganos competentes en Ia resolución de
estos procedimientos.

3.5. El procedimiento se iniciará a instancias de parte, salvo lo previsto en el párrafo 3.3, en el centro en que el
alumno va a iniciar o continuar los estudios en los que pretende reconocer créditos, mediante Ia presentación de
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una instancia, dirigida al decano/a, director/a del centro, en Ia que figuraran sus datos personales, así como los
estudios de los que precede y aquellos que desea reconocer.

3.6. Se desconcentran en los decanos/as, directores/as de centro las siguientes competencias:

a) El reconocimiento de los créditos que se efectúe según los procedimientos señalados en los apartados a) y b)
del articulo 2 de esta normativa o aquellos que consten en las tablas de equivalencia. La solicitud, una vez revi-
sada por Ia Administración del centro, se resolverá en el plazo establecido en Ia Normativa de gestión académica
correspondiente a cada curso.

b) En el resto de los casos el decano/a, director/a, tras Ia revisión de Ia solicitud por Ia Administración del centro
y con el informe vinculante de Ia Junta de Centro (o de Ia Comisión en que tenga delegadas esas competencias),
resolverá las solicitudes en el plazo establecido en Ia Normativa de gestión académica correspondiente a cada
curso.

3.7. En lo que corresponde a Ia transferencia de créditos, todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas en Ia UDC o en otra universidad del EEES serán objeto de incorporación al expediente del alumno, tras
Ia petición del mismo, mediante Ia presentación de una instancia dirigida al decano/a o director/a del centro, en Ia
que figurarán sus datos personales, así como los estudios de los que procede y aquellos que desea transferir. La
solicitud de transferencia de créditos se resolverá por el mismo procedimiento establecido en Ia letra b) del apar-
tado anterior.

3.8. La instancia a Ia que se refieren los puntos 3.5 y 3.7 vendrá acompañada de Ia documentación que proceda,
según los siguientes casos:

a) Estudios cursados en centros universitarios españoles o en otros centros que impartan enseñanzas superiores
oficiales:

Para estudios universitarios:

Certificación académica oficial, en Ia que consten las materias/asignaturas aprobadas y las calificaciones obteni-
das en cada una de ellas, así como el plan de estudios realizado. Asimismo, deberá figurar el numero de créditos
correspondiente a cada materia/asignatura o en su defecto deberá presentarse una fotocopia del plan de estudios
cursado, debidamente firmada y sellada por el centro del que proceda el alumno.

Para estudios correspondientes a enseñanzas superiores oficiales:

Certificación académica oficial, en Ia que consten las materias/asignaturasaprobadas y las calificaciones obteni-
das en cada una de ellas, así como el plan de estudios realizado.

b) Estudios cursados en centros extranjeros:

Certificación acreditativa del nivel y clase de estudios que se pretende reconocer. Asimismo, deberá figurar el nu-
mero de créditos correspondiente a cada materia/asignatura o en su defecto deberá presentarse una fotocopia del
plan de estudios cursado, debidamente firmada y sellada par el centro del que proceda el alumno.

DNI o pasaporte.

Todos los documentos deberán ser oficiales, traducidos al gallego o castellano, expedidos por las autoridades
competentes y legalizados por vía diplomática si fuese el caso (será suficiente con que conste Ia "Apostilla de Ia
Haya" en aquellos casos pertenecientes a países que hayan suscrito el correspondiente convenio).

3.9. Contra las resoluciones de reconocimiento o transferencia de créditos previstas en los puntos anteriores se
podrá interponer recurso de alzada ante el rector en el plazo de un mes, contado a partir de que se efectúe su no-
tificación, quien resolverá, previa informe de Ia Comisión de Plan de Estudios delegada del Consejo de Gobierno
de Ia UDC, que tendrá carácter vinculante.

Experiencia laboral o profesional acreditada:

Deberá estar relacionada con las competencias inherentes a cada titulo. Se acreditará conforme al procedimien-
to previsto en cada memoria verificada correspondiente a cada plan de estudios y mediante Ia entrega de Ia docu-
mentación que se requiera.

Articulo 4: reconocimiento de otros estudios

4.1. El procedimiento y los criterios para el reconocimiento parcial de estudios correspondientes a ordenaciones
académicas anteriores a Ia establecida en el Real Decreta 1393/2007 (diplomado, licenciado, arquitecto, ingeniero
o equivalentes) en titulaciones adaptadas al EEES seguirán lo establecido en esta normativa.
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Articulo 5: Precios por servicios académicos

Par el reconocimiento de créditos de estudios realizados se abonarán, en su caso, los precios que para cada cur-
so académico sean fijados por el correspondiente Decreta de Ia Xunta de Galicia. Los precios se harán efectivos
en los centres en los que el alumno vaya a iniciar o continuar los estudios según el procedimiento vigente en ma-
teria de pago de precios par servicios académicos universitarios, en el plazo máximo de diez días contados a par-
tir de Ia recepción de Ia notificación de Ia correspondiente resolución.

Disposición adicional

Se faculta al rector o al vicerrector/a en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.

Disposición transitoria

La convalidación de estudios y Ia adaptación de planes estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirán ri-
giéndose por Ia normativa de estos estudios.

Disposición derogatoria

Queda derogada Ia Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adaptadas al espacio
europeo de educación superior (EEES) aprobada por el Consejo de Gobierno de Ia UDC en su sesión de fecha 22
de mayo de 2008.

Disposición final

La presente normativa entrara en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de Ia Universi-
dad.

Reconocimiento y transferencia de créditos. UVIGO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA E RECOÑECEMENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIÓNS ADAPTADAS AO ESPAZO

EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

0 Real Decreto 1393/2007, de 29 de outubro, polo que se establece a ordenación das ensinanzas universitarias
oficiais determina que as universidades elaboraran e farán publica a súa normativa sobre o sistema de recoñece-
mento e transferencia de créditos; así mesmo defínense estes conceptos e os seus principais efectos no contexto
das novas ensinanzas universitarias oficiais.

En cumprimento do disposto polo artigo 6 do Real Decreto 1393/2007, de 29 de outubro, polo que se establece a
ordenación das ensinanzas universitarias oficiais o Consello de Goberno da Universidade de Vigo na súa sesión
de acordou aprobar a presente normativa de transferencia e recoñecemento de créditos.

Artigo 1.- Da transferencia de créditos

1.1.-A transferencia de créditos consiste na inclusión nos documentos académicos oficiais acreditativos das en-
sinanzas seguidas por cada estudante da totalidade dos créditos por el/ela obtidos nos ensinos oficiais cursados
con anterioridade, na mesma ou noutra universidade, que non conduzan a obtención dun titulo oficial.

1.2.-A Universidade de Vigo transferira ao expediente académico do sen estudantado, previo pedimento do/a in-
teresado/a, todos os créditos obtidos nas ensinanzas oficiais cursadas nesta universidade ou noutra universidade
do EEES.

Artigo 2.- Do recoñecemento de créditos
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2.1.-O recoñecemento de créditos consiste na aceptación pola universidade dos créditos que, sendo obtidos nos
ensinos oficiais, na mesma ou outra universidade, son computados noutros ensinos distintos para os efectos da
obtención dun titulo oficial.

2.2.-Os criterios xerais de recoñecemento son aqueles que fixe o Goberno e, no seu caso, concrete a Universida-
de de Vigo.

Cada titulación poden\ establecer os criterios específicos adecuados a cada unha delas e que serán recollidos
nunha Resolución Reitoral. Estes criterios serán públicos e vincularán as resolucións que se adopten.

2.3.-0 recoñecemento de créditos nos ensinos universitarios oficiais de Grao debera respectar as seguintes regras
básicas:

a) Sempre que a titulación de destino pertenza a mesma rama que a de orixe, serán obxecto de recoñecemento
os créditos correspondentes a materias de formación básica da dita rama.

b) Serán tamén obxecto de recoñecemento os créditos correspondentes a aquelas outras materias de formación
básica cursada pertencentes a rama de destino.

c) 0 resto dos créditos serán recoñecidos pola universidade tendo en conta a adecuación entre as competencias
e os coñecementos asociadas as restantes materias cursadas polo/a estudante e os previstos no plan de estudos
ou ben que teñan carácter transversal

2.4. O recoñecemento de créditos nos ensinos universitarios de master oficiais debería respectar as seguintes re-
gras:

a) Serán competencias recoñecibles por materias, módulos e complementos formativos do programa dos estudos
de master calquera estudo universitario, perfil académico ou profesional coincidentes coas competencias e coñe-
cementos que se impartan no master así determinado mediante a correspondente resolución reitoral, de conformi-
dade cos órganos académicos destes estudos.

b) Os módulos, materias e complementos de formación recoñecidos por resolución reitoral consideraranse supe-
rados a todos os efectos e figuraran no expediente do alumnado.

c) Solo se poderán recoñecer estudos correspondentes aos segundos ciclos de ensinanzas conducentes as titula-
cións de Licenciado, Enxeñeiro e Arquitecto.

Artigo 3.- Unidade de recoñecemento

A unidade de recoñecemento será o crédito, sen prexuízo de poder recoñecer materias ou módulos completos.
No expediente figuraran como créditos recoñecidos e teranse en conta aos efectos de considerar realizados os
créditos da titulación.

Artigo 4.- Sistema de recoñecemento

4.1.- Para determinar o recoñecemento de créditos correspondentes a materias non recollidas nos artigos 2.3.a),
2.3.b) e 2.4) teranse en conta os estudos cursados e a súa correspondencia cos obxectivos e competencias que
establece o plano de estudos para cada modulo ou materia. A universidade acreditara mediante o acto de recoñe-
cemento que o/a alumna/a ten acreditadas as competencias da titulación e o cumprimento de parte dos obxecti-
vos da mesma nos terrnos deñnidos no EEES.

4.2.- Para estes efectos cada Centro/Titulación poderá establecer táboas de equivalencia entre estudos cursados
noutras universidades e aqueles que lle poidan ser recoi'iecidos no plan de estudos da propia universidade. Nes-
tas táboas especificaranse os créditos que se recoñecen e, de ser o caso, as materias ou módulos equivalentes
ou partes de materias ou módulos e os requisitos necesarios para establecer a súa superación completa.

Igualmente estableceranse táboas de equivalencia entre as titulacións anteriores ao Real Decreta 1393/2007, de
29 de outubro, e as titulacións adaptadas a esta normativa.

Estas táboas aprobaranse por Resolución Reitoral e faranse publicas para coñecemento xeral.

4.3.- A universidade poderá recoñecer directamente ou mediante convenios, titulacións estranxeiras que dean ac-
ceso a titulacións oficiais da Universidade de Vigo ou establecer neses convenios o recoñecemento parcial de es-
tudos estranxeiros.

A Universidade de Vigo dará adecuada difusión destes convenios.
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4.4.- Ao/a alumno/a comunicaránselle os créditos recoñecidos e o numero de créditos necesarios para a obten-
ción do titulo, segundo as competencias acreditadas e segundo os estudos de procedencia do alumnado. Tamén
poderá especificarse a necesidade de realizar créditos de formación adicional con carácter previo ao recoñece-
mento completo de módulos, materias ou ciclos.

Artigo 5.- Da solicitude do recoñecemeuto de créditos

5.1. 0 recoñecemento de créditos realizarase de acordo co procedemento que estableza a Vicerreitoria de Titula-
cións e Converxencia Europea.

5.2. 0 prazo para a presentación da solicitude do recoñecemento de créditos establecerase no procedemento que
estableza a Vicerreitoria de Titulacións e Converxencia Europea.

5.3. Os expedientes de solicitude de recoñecemento de créditos serán resoltos polo Reitor, que delegara nos De-
canos/Directores, e informados pola Comisión de Avaliación do Centro/Titulación. Nos casos de créditos de mate-
rias de formación básica ou a existencia de táboas de recoñecemento, a area académica do Centro/Titulación re-
solvera directamente a petición.

Artigo 6.- Suplemento Europeo ao Titulo

Todos os créditos obtidos polo/a estudante en ensinos oficiais cursados en calquera universidade, tanto os trans-
feridos, os recoñecidos e os superados para a obtención do correspondente titulo, serán incluídos no seu expe-
diente académico e reflectidos no Suplemento Europeo ao Titulo.

Artigo 7.- Recoñecemento de estudos anteriores ao Real Decreto 1393/2007, de 29 de outubro

0 procedemento e criterios para o recoñecemento parcial de estudos de titulacións de Diplomado/a, Licenciado/a,
Arquitecto/a, Enxeñeiro/a ou equivalentes para fornecer efectos en titulacións adaptadas ao EEES serán os esta-
blecidos nesta normativa.

Artigo 8.- Recoñecemento doutros estudos ou actividades profesionais

Conforme os criterios e directrices que fixe o Goberno e o procedemento que fixe a Universidade poderán ser re-
coñecidos como equivalentes a estudos universitarios a experiencia laboral acreditada, as ensinanzas artísticas
superiores, a formación profesional de grao superior, as ensinanzas profesionais de artes plásticas e deseño de
grao superior, as ensinanzas deportivas de grao superior e aqueloutras equivalentes que estableza o Goberno ou
a Comunidade Autónoma.

Artigo 9.- Recoñecemento ao amparo do artigo 46.2.i da Lei Orgánica 6/2001, de 21 de decembro de Universi-
dades

Os/as estudantes poderán obter recoñecemento académico en créditos pola participación en actividades universita-
rias culturais, deportivas, de representación estudantil, solidarias e de cooperación ata un máximo de 6 créditos do
total do plano de estudos cursado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

A facultade de interpretación da presente normativa e competencia exclusiva da Vicerreitoria de Titulacións e Con-
verxencia Europea

No non regulado nesta norma estarase ao disposto nas normas de xestión académica.

DISPOSICIÓNS TRANSITORIAS

1.- A validación de estudos para titulacións non adaptadas ao EEES seguira rexéndose pola normativa destes estu-
dos.

2.- A validación de estudos nos Programas Oficiais de Posgrao desenvolvidos ao abeiro do Real Decreto 56/2005,
de 21 de xaneiro, e modificado polo Real Decreto
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1509/2005, de 16 de decembro regularase pola presente normativa e pola súa regulación especifica.

DISPOSICIÓN FINAL

A presente normativa entrará en vigor ao dia seguinte da súa aprobación polo Consello de Goberno da Universidade

Dilixencia para facer constar que esta Normativa foi

aprobada no Consello de Goberno do día 23-07-2008.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Dado que las enseñanzas impartidas en el Master son transversales, por lo que los perfiles de ingreso en todas ellas
son abiertos a prácticamente todo tipo de titulaciones ( en nuestro caso las referimos a las especialidades a cursar),
dado que los conocimientos en Dirección de Proyectos se aportan durante el desarrollo del propio Master no se con-
sidera la necesidad de establecer Complementos Formativos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA

Ponencias con enfoque teórico-práctico sobre la materia

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS

PREPARACION DE PRUEBAS Y TRABAJOS DIRIGIDOS

TUTORIAS PROGRAMADAS

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO

PRACTICAS TUTELADAS EXTERNAS

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES INICIALES

SESION MAGISTRAL

APRENDIZAJE COLABORATIVO

ESTUDIO DE CASOS

LECTURAS

MESA REDONDA

PRESENTACION ORAL

SOLUCION DE PROBLEMAS

TRABAJOS TUTELADOS

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

PRUEBA DE RESPUESTA BREVE

PRUEBA OBJETIVA

PRUEBA MIXTA

TRABAJOS TUTELADOS

5.5 NIVEL 1: BLOQUE COMUN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MARCO CONCEPTUAL DE LA DIP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de utilizar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo.

El estudiante será capaz de identificar y definir un proyecto.

El estudiante será capaz de identificar y definir los procesos de un proyecto.

El estudiante será capaz de comprender la estructura de integración de los procesos dentro de un proyecto.

El estudiante será capaz de comprender como afecta el entorno al desarrollo del proyecto.

El estudiante será capaz de identificar normas y regulaciones de la dirección de proyectos.

El estudiante será capaz de conocer los fundamentos que sustentan la dirección integrada de proyectos.

El estudiante será capaz de desarrollar habilidades para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje autóno-
mo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición e identificación del proyecto

La Dirección de Proyecto.

Estructura para la integración del proyecto. Procesos y grupos de procesos.

Fundamentos de la dirección de proyectos: Concepto y áreas de experiencia.

Contexto de la dirección integrada de proyectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A6 - Identificar y Comprender las diferencias metodológicas entre los métodos de dirección de proyectos ágiles y predictivos
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A7 - Saber las normas que rigen la dirección integrada de un proyecto

A8 - Capacidad de organización y planificación las diferentes fases de un proyecto.

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 10 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 5 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

6 50

TUTORIAS PROGRAMADAS 6 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

APRENDIZAJE COLABORATIVO

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA OBJETIVA 50.0 70.0

TRABAJOS TUTELADOS 30.0 50.0

NIVEL 2: CICLO DE VIDA Y NORMAS DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y aplicar las fases que componen el ciclo de vida de un proyecto.

Identificar las características fundamentales del ciclo de vida del proyecto.

Identificar y seleccionar el modelo de ciclo de vida más adecuado para cada proyecto tipo.

cs
v:

 2
48

17
66

83
93

71
50

40
38

23
79

6



Identificador : 4310625

23 / 70

Utilizar adecuadamente los ciclos de vida del proyecto y del producto, diferenciando ambos procesos cuando corresponda.

Identificar las normas que rigen la dirección de proyectos.

Conocer y aplicar los fundamentos que sustentan la dirección integrada de proyectos.

Desarrollar habilidades para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿Qué es el ciclo de vida de un proyecto?

Características del Ciclo de vida de un proyecto.

Modelo de ciclo de vida de un proyecto.

Ciclo de vida del proyecto y ciclo de vida del producto.

Procesos y procedimientos: ¿Qué los diferencia?

Las áreas de conocimiento dentro de un proyecto.

Las fases de desarrollo de un proyecto.

Los flujogramas. Su importancia y representatividad.

Los procesos de Iniciación.

Los procesos de Planificación.

Los procesos de Ejecución.

Los procesos de Seguimiento y Control.

Los procesos de Cierre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A6 - Identificar y Comprender las diferencias metodológicas entre los métodos de dirección de proyectos ágiles y predictivos

A7 - Saber las normas que rigen la dirección integrada de un proyecto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ponencias con enfoque teórico-práctico
sobre la materia

15 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 5 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

8 25

TUTORIAS PROGRAMADAS 6 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA OBJETIVA 50.0 70.0

TRABAJOS TUTELADOS 30.0 50.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y DEL ALCANCE DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo, comprendiendo la estructura de trabajo en
equipo como parte fundamental de la dirección integrada de proyectos

El estudiante será capaz de comprender la estructura de integración dentro de un proyecto, relacionando todas las áreas de conocimiento en el plan
de gestión

El estudiante será capaz de comprender la importancia del Acta de Constitución, de la gestión del cambio y del cierre del proyecto

El estudiante será capaz de conocer y usar las herramientas básicas de toma de requisitos y de control del alcance de un proyecto

El estudiante será capaz de definir el alcance de un proyecto, conociendo la diferencia entre el alcance del producto y del proyecto

El estudiante será capaz de desarrollar una estructura de desglose de trabajo (EDT) para el proyecto

5.5.1.3 CONTENIDOS

La gestión de la integración en el proyecto: elemento clave de la dirección integrada

El Desarrollo del Acta de Constitución del Proyecto: ejemplos

El Desarrollo del Plan de Gestión del Proyecto

El Control Integrado de Cambios: la gestión del cambio

El Desarrollo del documento de cierre del proyecto

La identificación de requisitos de un proyecto: herramientas

La Definición del alcance de un proyecto
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Creación de la estructura de desglose del trabajo (EDT) de un proyecto paso a paso

La Verificación del alcance de un proyecto.

El control del alcance de un proyecto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A5 - Identificar y comprender la interacción entre los grupos de procesos que se llevan a cabo en el entorno del Project Manager.

A8 - Capacidad de organización y planificación las diferentes fases de un proyecto.

A9 - Saber identificar,definir, combinar, unificar y coordinar los diversos procesos y actividades de la dirección de proyectos dentro
de los grupos de procesos de la dirección de proyectos.

A10 - Capacidad de definir ejecutar y controlar el alcance de un proyecto

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 15 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 20 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

5 0

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 85 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

APRENDIZAJE COLABORATIVO

ESTUDIO DE CASOS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA MIXTA 30.0 50.0

TRABAJOS TUTELADOS 50.0 70.0

NIVEL 2: GESTION DEL TIEMPO DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Planificar las actividades necesarias para acometer un proyecto

Diseñar cronogramas y programar tareas de acuerdo con los recursos disponibles

Establecer asignaciones óptimas de los recursos necesarios para acometer un proyecto

Gestionar la planificación de tiempos y costes de un proyecto de forma óptima

Utilizar las herramientas para la gestión de tiempos y recursos más habituales en la actualidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

LA GESTIÓN DEL TIEMPO Y SU IMPORTANCIA

Revisión de los aspectos generales de la gestión del tiempo

LA GESTIÓN DEL TIEMPO EN EL PROYECTO

Relevancia de la gestión del tiempo como recurso principal en el proyecto

LA GESTIÓN DEL TIEMPO EN LA METODOLOGÍA PMBOK

Análisis del grupo de procesos vinculados a la gestión del tiempo de acuerdo con el PMBOK

LA PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO Y SUS TIEMPOS

Revisión de las técnicas de planificación y programación de actividades en el proyecto
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LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS

Establecimiento de las técnicas de asignación de recursos a las actividades del proyecto y su vinculación con los tiempos.

LA GESTIÓN DEL PROYECTO (TIEMPOS Y COSTES)

Técnicas de programación

HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS: MS PROJECT Y OPEN PROJECT

Revisión de Herramientas y Software para la Gestión de Proyectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

B14 - Desarrollar el compromiso y motivación para el aseguramiento de la calidad en la dirección de proyectos.

B15 - Asumir la importancia fundamental de la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente en la planificación,
dirección y gestión de proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A2 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de
Edificación y Desarrollo Territorial

A3 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

A4 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de
Información

A11 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión del tiempo del proyecto

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 20 100

Ponencias con enfoque teórico-práctico
sobre la materia

10 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

2 100

TUTORIAS PROGRAMADAS 3 100

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA OBJETIVA 10.0 40.0

TRABAJOS TUTELADOS 60.0 90.0

NIVEL 2: GESTION DE LOS COSTES DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Definir las Actividades integrantes de un proyecto

Secuenciar las Actividades que forman parte de un proyecto

Estimar los Recursos materiales, humanos, técnicos y financieros para las Actividades

Estimar los Costes de las Actividades

Preparar el Presupuesto del Proyecto

Desarrollar el Cronograma de ingresos y pagos del Proyecto
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Establecer sistemas de Control de Costes del Proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Plan del Proyecto. Estimación de Costes.

LA Preparación del Presupuesto de Costes.

LA calendarización de pagos.

El Control de los Costes del Proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B12 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A12 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión del coste del proyecto
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A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 10 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 10 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

14 20

TUTORIAS PROGRAMADAS 3.5 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA MIXTA 10.0 20.0

TRABAJOS TUTELADOS 80.0 90.0

NIVEL 2: GESTION DE LA CALIDAD DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o Project Manager.

Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de Edificación y Desarrollo Territo-
rial

Saber gestionar y dirigir Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

Saber gestionar y dirigir Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de Información

Capacidad de análisis y síntesis.
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Capacidad de Organización y Planificación

Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

Capacidad de utilización y gestión de la información

Capacidad de orienta las actuaciones hacia la obtención de los resultados deseados pro el cliente.

Motivación por la calidad

Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben enfrentarse.

Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- INTRODUCCIÓN A LA CALIDAD
- CALIDAD VS. SEGURIDAD
- PLANIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL PROYECTO
- ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL PROYECTO
- CONTROL DE LA CALIDAD DEL PROYECTO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B14 - Desarrollar el compromiso y motivación para el aseguramiento de la calidad en la dirección de proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A2 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de
Edificación y Desarrollo Territorial

A3 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

A4 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de
Información

A13 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de la calidad del proyecto

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 9 100

Ponencias con enfoque teórico-práctico
sobre la materia

6 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 5 100
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PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

2 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

SOLUCION DE PROBLEMAS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA DE RESPUESTA BREVE 0.0 20.0

PRUEBA MIXTA 0.0 50.0

TRABAJOS TUTELADOS 0.0 50.0

NIVEL 2: GESTION DE LOS RRHH DEL PROYECTO, LAS COMUNICACIONES Y GESTION DE INTERESADOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

Comprender la estructura de trabajo de equipo como parte fundamental de la dirección integrada de proyectos.

Identificar y definir un proyecto.

Identificar y definir los procesos de un proyecto.

Comprender la estructura de integración dentro de un proyecto

Comprender el entorno del proyecto

Identificar normas y regulaciones de la dirección de proyectos.

Conocer los fundamentos que sustentan la dirección integrada de proyectos

Desarrollar habilidades para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar el plan de Recursos Humanos
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Adquirir el equipo de proyecto

Desarrollar el equipo del proyecto

Dirigir el equipo del proyecto

La comunicación

Estrategias de comunicación

Gestión de las comunicaciones del proyecto

Estudio de casos sobre comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B15 - Asumir la importancia fundamental de la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente en la planificación,
dirección y gestión de proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A14 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de los recursos humanos del proyecto

A15 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de las comunicaciones del proyecto

A16 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de los interesados del proyecto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 8 100
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Ponencias con enfoque teórico-práctico
sobre la materia

7 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 10 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

6 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 69 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

APRENDIZAJE COLABORATIVO

ESTUDIO DE CASOS

LECTURAS

PRESENTACION ORAL

SOLUCION DE PROBLEMAS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA OBJETIVA 0.0 90.0

PRUEBA MIXTA 10.0 35.0

TRABAJOS TUTELADOS 10.0 90.0

NIVEL 2: GESTION DE LOS RIESGOS DEL PROYECTO Y ADQUISICIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Project Manager.

Desarrollo de la capacidad de de análisis y síntesis vinculadas a las acciones del Project Manager.

Capacidad de organización y planificación las diferentes fases de un proyecto.

Capacidad para la búsqueda, análisis, selección, organización, utilización y gestión de la información en el ámbito del Project Manager.

Capacitarse en el manejo de paquetes informáticos para dirección y gestión de un proyecto.
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Dominio de los procedimientos necesarios para llevar a cabo la gestión y resolución de los problemas dentro del ámbito del Project Manager.

Dominio del análisis crítico y reflexivo de las opciones metodológicas que se presentan en el ámbito del Project Manager, que fundamenten las propias
decisiones.

Capacidad para intercambiar conocimientos y liderar proyectos de forma cooperativa y multidisciplinar en el ámbito del Project Manager.

Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación en las diferentes fases del proyecto.

Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos al campo profesional en el que desarrolla su actividad el Project Manager.

Dotar de sensibilidad hacia la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente implicados en el desarrollo de proyectos.

Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de calidad, y del cliente

Capacidad para la planificación, redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin ambigüedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación de la gestión de riesgos

Análisis cualitativo de los riesgos

Análisis cuantitativo de los riesgos

Planificación de la respuesta a los riesgos

Seguimiento y control de los riesgos

Adquisiciones: Antecedentes

Planificación de las Adquisiciones: El proceso

Planificación de las Adquisiciones

Ejecución de las Adquisiciones

Técnicas de negociación

Administración de las Adquisiciones

Cierre de las Adquisiciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B15 - Asumir la importancia fundamental de la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente en la planificación,
dirección y gestión de proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.
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C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A17 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de los riesgos del proyecto

A18 - Capacidad de planificar, ejecutar y controlar la gestión de las adquisiciones del proyecto

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 20 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 15 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

10 50

TUTORIAS PROGRAMADAS 5 40

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA OBJETIVA 10.0 30.0

TRABAJOS TUTELADOS 70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: ESPECIALIDAD EDIFICACION Y DESARROLLO TERRITORIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ENTORNO ECONÓMICO Y PROCEDIMIENTOS. INICIO DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Edificación y Desarrollo Territorial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber analizar el ámbito económico de un proyecto constructivo y realizar una planificación estratégica

Conocer el alcance de un estudio de viabilidad de un proyecto constructivo y redactarlo

Conocer e implantar los procedimientos de gerencia en la fase inicial de un proyecto

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Procedemento para a análise do contorno

- Planificación estratéxica

- Contido e alcance dun estudo de viabilidade

- Metodoloxía e fases dun estudo de viabilidade

- Proceso de busca de proxectos

- Criterios para a selección de proxectos

- Inicio do proxecto

- Reunión de lanzamento

- Preparación para a contratación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.
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C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A2 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de
Edificación y Desarrollo Territorial

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 20 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 10 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

10 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA OBJETIVA 30.0 90.0

TRABAJOS TUTELADOS 10.0 70.0

NIVEL 2: JEFATURA Y GESTION DE LA EJECUCION

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Edificación y Desarrollo Territorial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o Project Manager

Poder planificar y organizar la ejecución en su totalidad de un proyecto.

Definir estrategias de negociación, compra y comunicación.

Cooperar en la búsqueda de nuevas soluciones para la eficacia y calidad de vida

Saber gestionar y dirigir Proyectos de Edificación y Desarrollo Territorial en la especialidad de Edificación y Desarrollo Territorial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Gestión de la ejecución. Gestor de recursos.

Proyecto. Tipos. Agentes.

Contrato. Su cumplimiento. Nuevos tipos de contratos. Colaboración público ¿ privado.

Plazo. Su valor. Estimación rápida.

Distribución temporal de las necesidades económicas. Estimación rápida.

Revisión del contrato (proyecto), su importancia, documento de trabajo.

Introducción a la planificación y programación de la ejecución.

Proceso constructivo; actividades, medios, costes.

Herramientas de programación para la ejecución del proyecto.

Planificación de las contrataciones, compras y suministros.

Petición de ofertas. Negociación.

Control de la ejecución. Productividad (básico). Control del plazo. Control del coste.

Archivo de obra: Importancia, Sistemas de calidad, operatividad.

Entrega de obra. Dificultad. Documentación.

Atención al cliente. Mantenimiento, planes de emergencia, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

B14 - Desarrollar el compromiso y motivación para el aseguramiento de la calidad en la dirección de proyectos.

B15 - Asumir la importancia fundamental de la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente en la planificación,
dirección y gestión de proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A2 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de
Edificación y Desarrollo Territorial

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 15 100

Ponencias con enfoque teórico-práctico
sobre la materia

5 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

10 10

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

MESA REDONDA

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA OBJETIVA 10.0 80.0

TRABAJOS TUTELADOS 20.0 90.0

NIVEL 2: SEGUIMIENTO Y CONTROL. MANUALES DE PROCEDIMIENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Edificación y Desarrollo Territorial

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Administrar los contratos para cerrar los proyectos

Conocer los procesos de cierre del proyecto

Saber iniciar, planificar, dirixir, controlar e pechar Proxectos de Edificación e Desenvolvemento Territorial na especialidade de Edificación e Desenvol-
vemento Territorial

Saber actuar como representantes do promotor do proxecto en tódolos ámbitos de actuación do Director de Proxecto ou Project Manager.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CÓDIGO CIVIL: LOS DERECHOS REALES LIMITADOS. CONCEPTO Y CLASES. LAS SERVIDUMBRES. CONCEPTO Y CLASES. RÉGIMEN JURÍ-
DICO: SVD. DE AGUAS, PASO, MEDIANERÍA, LUCES Y VISTAS, CUBIERTAS Y TEJADOS, PLANTACIONES.

LIMITACIONES SECTORIALES.

AGRICULTURA.

AGUAS.

CARRETERAS.

Estatal.

Autonómica.

COSTAS.

DEFENSA NACIONAL.

ENERGÍA ELÉCTRICA.

FERROCARRILES.

MINAS.

MONTES.

Estatal.

Autonómica.

Forestal.

Incendios

Montes vecinales en mano común.

PATRIMONIO NATURAL.

PATRIMONIO HISTÓRICO.

TELECOMUNICACIONES.

ENERGÍA.
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URBANISMO.

NORMATIVA ESTATAL.

NORMATIVA AUTONÓMICA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

B14 - Desarrollar el compromiso y motivación para el aseguramiento de la calidad en la dirección de proyectos.

B15 - Asumir la importancia fundamental de la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente en la planificación,
dirección y gestión de proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A2 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de
Edificación y Desarrollo Territorial

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 10 100
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CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 10 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

2 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA MIXTA 20.0 50.0

TRABAJOS TUTELADOS 50.0 80.0

5.5 NIVEL 1: ESPECIALIDAD OCIO Y DEPORTE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ENTORNO ECONÓMICO Y PROCEDIMIENTOS. INICIO DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ocio y Deporte

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser Capaz de comprender la estructura de trabajo de equipo como parte fundamental de la dirección integrada de proyectos

Ser capaz de identificar e definir un proxecto.

Ser capaz de comprender la estructura de integración dentro de un proyecto.

Ser capaz de comprender el entorno del proyecto.

Ser capaz de identificar normas e regulacións da dirección de proxectos.

Ser capaz de coñecer os fundamentos que sustentan a dirección integrada de proxectos.

Ser capaz de desenvolver habilidades para a adaptación a novas situacións e resolución de problemas, e para a aprendizaxe autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la dirección y gestión de proyectos deportivos.
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Los proyectos deportivos: tipología y clasificación de los proyectos en las organizaciones deportivas.

Las diferentes metodologías en la dirección de proyectos

Los procesos de INICIO en los proyectos deportivos

La planificación del proyecto deportivo: los elementos del proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A3 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos al campo profesional en el que desarrolla su actividad el Project
Manager.

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 10 100

Ponencias con enfoque teórico-práctico
sobre la materia

10 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 10 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

1 100

TUTORIAS PROGRAMADAS 8 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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PRUEBA OBJETIVA 10.0 30.0

TRABAJOS TUTELADOS 70.0 90.0

NIVEL 2: JEFATURA Y GESTION DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ocio y Deporte

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL estudiante será capaz de desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

El estudiante será capaz de comprender la estructura de trabajo de equipo como parte fundamental de la dirección integrada de proyectos, identifican-
do y solucionando la problemática que genera el trabajo en equipo

El estudiante será capaz de definir y comprender los procesos de ejecución e identificar las características de la ejecución del proyecto.

El estudiante será capaz de identificar la responsabilidad y cualidades del director del proyecto, así como de desarrollar y utilizar los recursos del direc-
tor durante la ejecución del proyecto

El estudiante será capaz de llevar a cabo el grupo de procesos de ejecución de un proyecto.

Desarrollar habilidades para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Que es ejecutar un proyecto

Características de la ejecución del proyecto.

El grupo de procesos de ejecución

El director de proyecto.

El equipo de trabajo.

El trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.
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B2 - Capacidad de Organización y Planificación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A3 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

A8 - Capacidad de organización y planificación las diferentes fases de un proyecto.

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 10 100

Ponencias con enfoque teórico-práctico
sobre la materia

5 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 5 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

10 10

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

MESA REDONDA

PRESENTACION ORAL

SOLUCION DE PROBLEMAS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA OBJETIVA 50.0 90.0

TRABAJOS TUTELADOS 10.0 50.0

NIVEL 2: SEGUIMIENTO, CONTROL Y CIERRE DEL PROYECTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ocio y Deporte

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante debe ser capaz de desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

El estudiante debe ser capaz de comprender la estructura de trabajo de equipo como parte fundamental de la dirección integrada de proyectos.

El estudiante debe ser capaz de comprender el plan de control y seguimiento del proyecto

El estudiante debe ser capaz de definir, comprender e identificar los procesos de seguimiento y control del proyecto.

El estudiante debe ser capaz de definir, comprender e identificar los procesos de cierre del proyecto

El estudiante debe ser capaz de desarrollar y utilizar los medios como director del proyecto para el control y seguimiento del proyecto

El estudiante debe ser capaz de desarrollar habilidades para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje au-
tónomo.

El estudiante debe ser capaz de desarrollar herramientas de seguimiento y control.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El plan de control y seguimiento del proyecto

Medios del director de proyecto para el control y seguimiento del proyecto

El grupo de procesos de seguimiento y control del proyecto.

El grupo de procesos de cierre del proyecto

Herramienta de seguimiento y control

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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A3 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

A4 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de
Información

A8 - Capacidad de organización y planificación las diferentes fases de un proyecto.

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos al campo profesional en el que desarrolla su actividad el Project
Manager.

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 10 100

Ponencias con enfoque teórico-práctico
sobre la materia

5 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 5 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

1 100

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ESTUDIO DE CASOS

MESA REDONDA

PRESENTACION ORAL

SOLUCION DE PROBLEMAS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA DE RESPUESTA BREVE 0.0 40.0

PRUEBA OBJETIVA 0.0 50.0

TRABAJOS TUTELADOS 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: ESPECIALIDAD SISTEMAS DE INFORMACION

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: NECESIDADES Y TECNOLOGÍAS DE LOS SI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sistemas de Información

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de analizar e identificar un proyecto Tecnológico desde todos los puntos de vistas disciplinares, contemplando todos los aspectos de infor-
mación que pueden intervenir en el sistema.

Ser Capaz de identificar los datos y tecnologías que se necesitan integrar en un sistema de información de modo que ofrezca interfaces para todos los
aspectos de información requerida

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entorno actual y Definición de ingeniería de sistemas

Características de la ingeniería de sistemas

Aplicaciones de la ingeniería de sistemas

El proceso de ingeniería de sistemas

Integración de los sistemas de información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A4 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de
Información

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos al campo profesional en el que desarrolla su actividad el Project
Manager.

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 20 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 10 100
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PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

10 50

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA DE RESPUESTA BREVE 40.0 60.0

TRABAJOS TUTELADOS 40.0 60.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE UN PROYECTO TIC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sistemas de Información

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de identificar y definir un proyecto.

Ser capaz de identificar y definir los procesos de un proyecto.

Ser capaz de comprender la estructura de integración dentro de un proyecto

Ser capaz de comprender el entorno del proyecto.

Ser capaz de desarrollar habilidades para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la dimensión espacial del proyecto. Su conceptualización

Gestión de proyectos TIC en una empresa industrial.

Gestión de la integración

Gestión de Alcance
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Gestión de Tiempo

Ciclo de vida de producto en sector.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A4 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de
Información

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos al campo profesional en el que desarrolla su actividad el Project
Manager.

A21 - Capacidad para gestionar la obtención del resultado acorde a los criterios de plazo, coste y calidad, y del cliente

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 5 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 15 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

10 10

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA DE RESPUESTA BREVE 40.0 60.0

TRABAJOS TUTELADOS 40.0 60.0

NIVEL 2: ESTÁNDARES PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS TIC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sistemas de Información

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de identificar los conceptos básicos de los Procesos de Información en las Empresas y de las diferentes metodologías y estándares.

Ser capaz de desarrollar la capacidad básica para relacionarse con las áreas de recursos, comunicaciones, adquisiciones, riesgos, calidad y financie-
ras de la empresa bajo la perspectiva del Área de Proyectos.

Ser capaz de realizar un análisis básico sobre los aspectos a considerar respecto a la decisión de invertir en activos. Perspectiva económico financiera
versus perspectiva técnica.

Ser capaz de desarrollar habilidades de presentación y de trabajo en equipo.

Ser capaz de desarrollar habilidades para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje autónomo.

Ser capaz de relacionar entre los conceptos básicos y el criterio de decisión empresarial respecto a las inversiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTÁNDARES Y GESTIÓN DE LA CALIDAD EN PROYECTOS TICS

GESTIÓN DE Los RECURSOS EN PROYECTOS TICS.

GESTIÓN DE Las COMUNICACIONES EN PROYECTOS TICS

GESTIÓN DE Los CAMBIOS EN PROYECTOS TICS

GESTIÓN DE Los RIESGOS EN PROYECTOS TICS

GESTIÓN DE Las ADQUISICIONES EN PROYECTOS TICS

GESTIÓN DE Los RECURSOS FINANCIEROS EN PROYECTOS TICS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A22 - Tener Hábitos de excelencia y compromiso ético en el ejercicio profesional del Project Manager

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRESENCIALES TEÓRICA 10 100

CLASES PRESENCIALES PRÁCTICAS 10 100

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

10 10

ESTUDIO PERSONAL DEL ALUMNO 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

SESION MAGISTRAL

APRENDIZAJE COLABORATIVO

ESTUDIO DE CASOS

SOLUCION DE PROBLEMAS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBA MIXTA 10.0 40.0

TRABAJOS TUTELADOS 60.0 90.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las prácticas académicas externas constituyen una actividad académica de naturaleza formativa realizada por el alumnado con el objetivo de permitir
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en la formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que lo preparen para el
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su inserción laboral y fomenten su emprendimiento.

Consisten en la realización de prácticas de carácter obligatorio por medio de un sistema de permanencia regrada en una empresa, en un organismo o
en una institución administrativa, económica o profesional, una universidad, en un centro de investigación de carácter público o personal, que fueran
convocadas de acuerdo con las presentes instrucciones.

También se podrán realizar prácticas externas en dependencias y servicios de la propia Universidad de A Coruña o de la Universidad de Vigo que no
estén destinados a la actividad docente o investigadora.

Las prácticas deben necesariamente orientarse hacia la elaboración de un informe sobre el seguimiento de la metodología en dirección integrada de
proyectos observada en el centro de realización; el análisis comparativo con metodologías de dirección integrada de proyectos, y la concreción de pro-
puestas de mejora como conclusión del análisis.

Dada la naturaleza formativa de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivan, en ningún caso, deberes propios de una relación
laboral, ni su contenido podrá dar lugar al relevo de la prestación laboral propia de un puesto de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realizacion de practicas en empresas, desarrollando labores ligadas a la Dirección de Proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas permitirán la asimilación por parte del alumnado de la realidad institucional, empresarial o investigadora en el ámbito de sus respectivas
profesiones futuras por medio de la consecución, en particular, de los siguientes fines:
a) Formación integral del alumnado al equilibrar su formación teórica y práctica.
b) Adquisición de la metodología de trabajo adecuada a la realidad en la que habrá de actuar tras su incorporación al mundo laboral o investigador.
c) Obtención de la experiencia profesional o investigadora que facilite la inserción laboral del alumnado y mejore su empregabilidade.
d) Desarrollo de la capacidad de decisión y del espíritu crítico en el ámbito de la dirección integrada de proyectos.
e) Preparación del alumnado para el desarrollo de actividades colaborativas o interdisciplinares.

La evaluación de las prácticas se hará a partir de un informe emitido por el tutor externo de la organización donde se realicen, y de la memoria de
prácticas elaborada por el alumnado que será evaluada por el tutor universitario.

Para conseguir el aprobado la valoración de ambos aspectos deberá tener la calificación de apto.
En la calificación final el informe del tutor externo de la organización representará el 80% de la nota.
La evaluación de las prácticas se hará a partir de un informe emitido por el tutor externo de la organización donde se realicen, y de la memoria de
prácticas elaborada por el alumnado que será evaluada por el tutor universitario.

La evaluación del tutor de la organización consistirá en contestar un cuestionario remitido al tutor de la universidad en el que se recogen aspectos rela-
cionados con el profesional, con la puntualidad, con la laboriosidad, con la adaptación al medio, con las relaciones humanas, con la motivación etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación

B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B12 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

B14 - Desarrollar el compromiso y motivación para el aseguramiento de la calidad en la dirección de proyectos.
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B15 - Asumir la importancia fundamental de la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente en la planificación,
dirección y gestión de proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A2 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de
Edificación y Desarrollo Territorial

A3 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

A4 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de
Información

A8 - Capacidad de organización y planificación las diferentes fases de un proyecto.

A20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos al campo profesional en el que desarrolla su actividad el Project
Manager.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRACTICAS TUTELADAS EXTERNAS 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJOS TUTELADOS 100.0 100.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El TFM supone la realización, por parte de cada estudiante, de forma individual, de un proyecto, memoria o estudio concreto, es un trabajo de especia-
lización, que integra los conocimientos asimilados en las diversas disciplinas impartidas durante el máster, centrado en el desarrollo de una aplicación
de tipo práctico, orientado a la evaluación de las competencias aociadas al título. La realización del TFM se hará durante el desarrollo del curso, inte-
grando los conocimientos adquiridos durante el Master, la mayor carga de trabajo del estudiante será hacia la finalización del curso académico. Será
tutorizado por un docente del master, según Reglamento de TFM aprobado, la finalización del TFM y su defensa se realizarán al finalizar el plan de es-
tudios y una vez aprobadas todas las asignaturas del Master. Los tribunales de defensa del TFM se convocarán con un plazo amplio contado desde la
fecha de finalización de las materias de la especialidad para facilitar al alumnado un plazo suficiente para la redacción final del Trabajo.

El TFM facilitará el desarrollo de las habilidades críticas, analíticas y creativas del alumnado al adaptar soluciones y métodos estudiados en la teoría a
problemas reales. Excepcionalmente podrá ser un trabajo de investigación sobre alguno de los temas fundamentales en la Dirección Integrada de Pro-
yectos, en este caso requerirase la presentación con carácter previo, de una memoria de investigación razonada y que inclua referencias à bibliografía
existente sobre el tema concreto propuesto. La referida memoria deberá estar avalada por un director, docente del Máster.

Existe un reglamento del TFM accesible publicamente en:

http://mdip.es/documentos/16-reglamento-trabajo-de-fin-de-master

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM supone la realización, por parte de cada estudiante, de forma individual, de un proyecto, memoria o estudio concreto, es un trabajo de especia-
lización, que integra los conocimientos asimilados en las diversas disciplinas impartidas durante el máster, centrado en el desarrollo de una aplicación
de tipo práctico.

Al ser un trabajo que integra los conocimientos asimilados durante el desarrollo del Master, ¿se realizará durante el desarrollo del curso, siendo la ma-
yor carga de trabajo por parte del estudiante hacia la finalización del curso académico. Su presentación y defensa se hará al finalizar el curso y poste-
riormente a la finalización de la emisión de actas de calificación de las demás asignaturas del Master.

ESTRUCTURA DEL TRABAJO.

1. El TFM deberá constar de las siguientes partes:
a) Portada.
b) Índice Paxinado.
c) Resumen.
d) Contextualización y Justificación.
e) Desarrollo del Plan para la Dirección del Proyecto.
f) Reflexiones y Conclusiones Finales.
g) Bibliografía.
h) Anexos, en su caso.
i) En el caso de Proyectos de investigación, deberá incluir, en vez del Desarrollo del Plan para la Dirección del Proyecto los siguientes apartados:
j) Revisión del Estado del arte,
k) Desenrollo de él Modelo/hipótesis,
l) Contraste de Modelo/Hipótesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al tener carácter finalista solamente se podrá defender el Trabajo Fin de Master una vez aprobadas todas las demás asignaturas del curso.

Ver Reglamento TFM:

http://mdip.es/documentos/16-reglamento-trabajo-de-fin-de-master

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de Organización y Planificación

B4 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

B5 - Capacidad de utilización y gestión de la información

B6 - Capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia para concretar resultados con altos niveles de calidad y rendimiento
a fin de atender las necesidades del cliente.

B7 - Capacidad de enfocar los esfuerzos en generar valor para el cliente, buscando su satisfacción y su fidelización.

B8 - Capacidad de comunicación y motivación
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B9 - Capacidad para la resolución de problemas

B10 - Capacidad para la toma de decisiones

B11 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

B12 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional

B13 - Capacidad de liderazgo, diálogo y negociación

B14 - Desarrollar el compromiso y motivación para el aseguramiento de la calidad en la dirección de proyectos.

B15 - Asumir la importancia fundamental de la seguridad laboral, accesibilidad, sostenibilidad y medioambiente en la planificación,
dirección y gestión de proyectos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

C7 - Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

C6 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas con los que deben
enfrentarse.

C5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática y solidaria, capaz de
analizar la realidad, diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien
común.

C3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - Saber actuar como representantes del promotor del proyecto en todos los ámbitos de actuación del Director de Proyecto o
Project Manager.

A2 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Edificación e Desarrollo Territorial en la especialidad de
Edificación y Desarrollo Territorial

A3 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Ocio y Deporte en la especialidad de Ocio y deporte

A4 - Saber iniciar, planificar, dirigir, controlar y cerrar Proyectos de Sistemas de Información en la especialidad de Sistemas de
Información

A8 - Capacidad de organización y planificación las diferentes fases de un proyecto.

A19 - Capacidad para la redacción del proyecto así como para su comunicación de forma convincente, clara, concisa y sin
ambigüedades

A20 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos al campo profesional en el que desarrolla su actividad el Project
Manager.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PREPARACION DE PRUEBAS Y
TRABAJOS DIRIGIDOS

250 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

TRABAJOS TUTELADOS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJOS TUTELADOS 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Vigo Personal Docente
contratado por
obra y servicio

8 50 4,7

Universidad de Vigo Otro personal
docente con
contrato laboral

12 0 4,6

Universidad de Vigo Profesor Titular 4 100 2,3

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

4 100 8,1

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

4 100 1,2

Universidad de A Coruña Otro personal
docente con
contrato laboral

4 0 10

Universidad de A Coruña Profesor
Asociado

4 0 8,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Universidad

4 100 2,3

Universidad de A Coruña Profesor
Contratado
Doctor

20 100 28

Universidad de A Coruña Profesor Titular 8 100 8,1

Universidad de Zaragoza Profesor
Asociado

4 0 1,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

20 100 12,7

Universidad de Vigo Profesor
Asociado

4 100 5,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 70

CODIGO TASA VALOR %
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1 Tasa de Rendimiento % 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Unidad Técnica de Calidade de la Universidad de A Coruña realizará revisiones periódicas y auditorías de acuerdo con el Programa FIDES de la
Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia, siguiendo las directrices que ésta marque para la revisión de los criterios y directrices que
en el programa se establecen. De la misma forma será la Unidad de Calidade de la Universidade de Vigo la que realice las revisiones periódicas y au-
ditorias en las Especialidades que en ella se implanten.

Los datos y evidencias recabados por cada una de las Unidades Técnicas de Calidad (UTC) serán compartidas con la otra, de forma a que la UTC de
la Universidad de A Coruña se los facilite en tiempo y forma a la Comisión Académica del Master, órgano responsable de la garantía de Calidad del Tí-
tulo, para que esta pueda realizar el seguimiento del título de forma efectiva.

El seguimiento lo hará la Comisión Académica del Master que deberá reflexionar sobre la situación real de la titulación y formular juicios de valor sobre
los diversos aspectos que la conforman. Estos juicios de valor deberán de estar debidamente fundamentados en las evidencias que se recojan de las
distintas fuentes de información de acuerdo con la metodología del Programa FIDES.

Este seguimiento del postgrado mostrará las tendencias en el cumplimiento de los objetivos del plan de estudios, analizará las desviaciones de lo pla-
nificado y las áreas susceptibles de mejora y definirá propuestas para la mejora continua del plan de estudios del que dará cuenta a la Comisión Aca-
démica del Master.

La Comisión Académica del Máster resaltará las fortalezas y debilidades de la titulación indicando razonadamente las propuestas fundamentadas de
una serie de mejoras a llevar a cabo e incluyéndolas en la planificación estratégica del Master aquellas que sea importante implantar.

En cuanto a los alumnos se refiere se evaluarán mediante control de asistencia a las clases presenciales que deberá ser como mínimo del 80%. Reali-
zarán pruebas para conocer el grado de captación de las ideas transmitidas por los profesores en las distintas materias. Se evaluarán también en fun-
ción de la calidad de los trabajos propuestos, cuya entrega será obligatoria. Todas estas evaluaciones serán realizadas por los profesores de cada una
de las materias. La prueba final consistirá en un Trabajo fin de Master que será defendido públicamente por el alumno ante un Tribunal Fin de Master.

El Master en Dirección Integrada de Proyectos seguirá los procesos establecidos en el Sistema de Garantía de Calidad Interna del Centro, que incluye
el PC 07, Evaluación del Aprendizaje, que detalla la valoración del progreso y resultados del aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=670

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos de los Centros patrocinadores del Master no precisan adaptación previa ya que los conocimientos comunes a adquirir no precisan una
preparación específica, y los conocimientos específicos que se requieren para aplicar los conocimientos comunes son los propios de los estudios de
grado que han realizado. En todo caso cualquier alumno que proceda de cualquier otra área de conocimiento no debería tener dificultad para asimilar
la parte común del Master aunque pudiera tener alguna dificultad mayor para aplicar los conocimientos específicos.
No obstante no creemos necesario implantar un procedimiento de adaptación al Master para otros titulados universitarios ya que en el propio Master
estarán presentes egresados de áreas de conocimiento tan diversas como:
- Ingeniería y Arquitectura
- Ciencias Sociales y Jurídicas
En todo caso los alumnos que por proceder de otras áreas de conocimiento presentaran problemas de aprendizaje se les asignará un tutor específico
para su apoyo.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32773167F Pedro F. Nogueira López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Universitaria de
Arquitectura Técnica, Campus
da Zapateira

15071 A Coruña Coruña (A)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

euatdire@udc.es 881012715 981167060 Director
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36013481N Julio Abalde Alonso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, A Maestranza, s/n 15001 A Coruña Coruña (A)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@udc.es 881011145 981167011 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32759022F Arturo J. Nieto Uria Ribeiro de Almeida

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Universitaria de
Arquitectura Técnica, Campus
da Zapateira

15071 A Coruña Coruña (A)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coordinador.masterdip@udc.es 881012737 981167060 Coordinador del Titulo
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :CONVENIO DIP_versión en español.pdf

HASH SHA1 :B6CB5045C5B29D515782171A93EE50EC2E470554

Código CSV :248150094358465367099817
Ver Fichero: CONVENIO DIP_versión en español.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACION DO TITULO.pdf

HASH SHA1 :51953F3D7BD10817CB60EE1DE25695CBEAE40541

Código CSV :247400722829345438472940
Ver Fichero: JUSTIFICACION DO TITULO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :INFORMACIÓN PREVIA.pdf

HASH SHA1 :3F787421C231FCEDE3DDD0C9AF5A4CCFAF764E6E

Código CSV :247400982167360937072311
Ver Fichero: INFORMACIÓN PREVIA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PLAN DE ESTUDIOS DIP.pdf

HASH SHA1 :51B8785808133C3BBB95734A444DE5CAF743BD37

Código CSV :248172139021712092261145
Ver Fichero: PLAN DE ESTUDIOS DIP.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :anexo al punto 6.1 master DIP.pdf

HASH SHA1 :613A1241DE00E483A82181FA165B81E1A9DDC64F

Código CSV :247387147075130321088012
Ver Fichero: anexo al punto 6.1 master DIP.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. otros Recursos.pdf

HASH SHA1 :3733244734367F63EF954CD56E9B7C39814FDF29

Código CSV :248153924567278522325923
Ver Fichero: 6.2. otros Recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y CERTIFICADOS PRÁCTICAS.pdf

HASH SHA1 :D216AA1CED6D218018FA367C88A6F6C50D78AB40

Código CSV :248175485712028127061595
Ver Fichero: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y CERTIFICADOS PRÁCTICAS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :ANEXO AL PUNTO 8 MASTER DIP.pdf

HASH SHA1 :384A8C8B8570B173C7BAEFDBF01879F68D6FCEE7

Código CSV :247397905243465727263995
Ver Fichero: ANEXO AL PUNTO 8 MASTER DIP.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :CRONOGRAMA.pdf

HASH SHA1 :0FBD5C07AF1B5C0C88ECA234D7E59F23981CF000

Código CSV :235080515864095915159999
Ver Fichero: CRONOGRAMA.pdf
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6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
del Master en Dirección Integrada de Proyectos 
 ---------------- 
 


El personal de Administración y Servicios disponible es suficiente y su grado de dedicación, 
su cualificación y experiencia adecuados para llevar a cabo las tareas de apoyo necesarias para 
el Título. 


 
La Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de la Universidad de Vigo dispone de lo 
siguiente: 
 


Secretaría de alumnado 
1 Jefe de administración, con más de 10 años de experiencia en el puesto que desempeña. 
2 técnicos administrativos, con más de 10 años de experiencia en el puesto que desempeña o 
similares. 


Asuntos económicos 
1 responsable de asuntos económicos, con más de 30 años de experiencia en el puesto que 
desempeña o similares. 
 


Secretaria del Decanato 
1 secretario de decanato, con más de 10 años de experiencia en el puesto que desempeña o 
similares.  
 


Conserjería 
1 técnico especialista de servicios generales, con más de 25 años de experiencia en el puesto 
que desempeña o similares. 
3 técnicos auxiliares de servicios generales, con más de 15 años de experiencia en el puesto 
que desempeña o similares. 
 
Las personas que conforman el Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Ciencias 
de la Educación y del Deporte son perfectamente adecuados para desempeñar la labor asignada 
atendiendo a las necesidades del Master. 
Becarios de apoyo 
El vicerrectorado de nuevas tecnologías y calidad convoca becas entre los estudiantes como 
apoyo a la actividad de algunas unidades de funcionamiento de la Facultad. Los becarios de estas 
convocatorias dependen directamente del decanato del centro.  
 


Servicios Informáticos del Campus de Pontevedra 
El servicio informático del Campus se encarga de mantener en estado optimo los equipamientos 
informáticos y los sistemas de videoconferencia de la Facultad de Ciencias de la Educación y del 
Deporte. 
 
 
  


cs
v:


 2
48


15
39


24
56


72
78


52
23


25
92


3







 
Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de la Universidad de A Coruña 


 


En la Universidad de A Coruña los títulos de máster se adscriben a los centros 


(facultades o escuelas), por lo que la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica es 


la responsable de la gestión académica, administrativa y económica del Máster 


Universitario en Dirección Integrada de Proyectos, entrando dicha gestión dentro de 


las funciones realizadas por su personal de administración y servicios (PAS). 


La Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de la Universidad de A Coruña cuenta 


actualmente con los siguientes puestos, desglosados por unidades: 


 
 


 


Data antigüidade 


no centro 


 


 


Data antigüidade 


admon. 


 
 


 


PUESTO_ACTUAL 


 
 


 


UNIDAD_ACTUAL 


01/09/1998 31 05 1993 Director de biblioteca BIBLIOTECA 


08/02/2008 17 11 2005 Bibliotecario BIBLIOTECA 


01/02/2001 13 11 1985 Auxiliar técnico de biblioteca BIBLIOTECA 


05/09/2016 12 01 2002 Auxiliar técnico de biblioteca BIBLIOTECA 


07/02/2000 04 03 1996 Administrador ADMINISTRACIÓN 


 
01/05/2006 


 
26 


 
09 


 
2002 


 
Secretario administrativo 


Dirección/Unidade da Apoio a 


Departamentos e Investigación 


22/04/2008 04 09 2004 Administrativo ADMINISTRACIÓN 


 


12/01/2016 


 


24 


 


02 


 


1999 


 


Xefe de negociado 


Dirección/Unidade da Apoio a 


Departamentos e Investigación 


14/09/1998 14 09 1998 Secretario de dirección DIRECCIÓN 


30/09/1978 30 09 1978 Técnico especialista en laboratorio LABORATORIO DE CONSTRUCCIÓN 


04/11/2015 03 11 2004 Técnico especialista en laboratorio LABORATORIO DE CONSTRUCCIÓN 


24/03/1994 24 03 1994 Técnico especialista en informática SERVIZO INFORMÁTICA E COMUNICAC. 


22/06/2011 11 08 1995 Auxiliar de servizos CONSERXARÍA 


17/10/2007 03 02 1992 Conserxe CONSERXARÍA 


09/05/2016 28 07 2011 Auxiliar de servizos CONSERXARÍA 


22/01/2013 01 11 2011 Auxiliar de servizos CONSERXARÍA 


 


Disponiendo además de estudiantes becarios de colaboración en las aulas informáticas y en 
los distintos laboratorios.  


El sistema de videoconferencia es mantenido por el personal de Red destinado en el centro y 
por el Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC) de la UDC 


Teniendo en cuenta las cifras anteriores, podemos concluir que el personal de administración 


y servicios actual cubre, de manera suficiente, las necesidades del máster propuesto. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 


 


Se han estimado un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 


Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 


estudiantes que acceden al plan de estudios, y otros elementos del contexto histórico de 


Títulos implantados anteriormente en la Universidad. 
 


A estos efectos, se entenderá por: 
 


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su cohorte de 


entrada. 
 


Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 


primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el número total de 


estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el 


tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1). 


 


Graduados en “d” o en “d + 1” (de los matriculados en “c”)


Total de estudiantes matriculados en un curso “c”
× 100 


 
 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 


Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer 


el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en 


el Título ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni 


en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de 


los estudios y el siguiente. 


 


𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑛𝑜 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑜𝑠 𝑑𝑜𝑠 𝑢𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 t y 𝑡 + 1"


Nº de estudiantes matriculados en el curso t‐ n + 1 
× 100 


 


Siendo n = la duración en años del plan de estudios 
 


Tasa de abandono (para títulos de máster de un año) relación porcentual entre el número total 


de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 
 


Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer 


el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en 


el Título ni en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de acuerdo al plan 


de estudios (t+1) ni dos años después (t+2), es decir, dos años seguidos, un año después de la 


finalización teórica de los estudios y el siguiente. 


 


 


𝑁º 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑛𝑜 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑜𝑠 2 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 “𝑡 + 1” 𝑦 “𝑡 + 2”


𝑁º 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 𝑡‐ 𝑛 + 1 
× 100 
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Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en 


los que realmente se han matriculado. 
 


Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de 


créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se 


divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados. 
 


𝐶𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑡𝑒ó𝑟𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜𝑠 × 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑑𝑢𝑎𝑑𝑜𝑠


𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑚𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑜𝑠 𝑔𝑟𝑎𝑑𝑢𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 


 
 


Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento se solicitará a los Servicios correspondientes 


de la Universidad que aporten la Tasa de Rendimiento, que se define de la siguiente forma: 
 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 


superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 


créditos ordinarios matriculados por los mismos. 
 


Forma de cálculo: 
𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑜𝑟𝑑𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑇í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 𝑎𝑐𝑎𝑑é𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑋


∑  𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑜𝑟𝑑𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑇í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 𝑎𝑐𝑎𝑑é𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑋
× 100 


 
 


El SGIC de la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica tiene establecido un procedimiento 


(PC11. Resultados Académicos) en el que se propone la utilización de una serie de indicadores 


de resultados, entre los que están los tres que figuran en la propuesta ANECA (aprendizaje, 


inserción laboral y satisfacción de los distintos grupos de interés) además de los del FIDES de 


la ACSUG (rendimiento, interrupción de estudios y abandono). 


En dicho procedimiento se establece la sistematización de la recopilación de datos para el 


análisis y evaluación anual por parte de la CAM del Master de los indicadores. Este 


Procedimiento se complementa con el procedimiento del centro PM01-Análisis y Mejora, 


Análisis de resultados, con el que se cierra el ciclo, Planificar – Hacer – Analizar – Corregir y 


Mejorar. 
 


La valoración de los resultados derivados de la aplicación del Sistema se complementa en los 


procedimientos: 
 


PC02. Revisión y mejora de las titulaciones. 


PC13. Inserción laboral 


PA03. Satisfacción, expectativas y necesidades. 


PA04. Gestión de las incidencias, reclamaciones y sugerencias. 


 
También, incluye el SGIC, un procedimiento (PC07. Evaluación del aprendizaje), en el que se 


explica cómo se realiza la valoración del progreso y resultados del aprendizaje, garantizando su 


desarrollo. 
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Los valores estimados para los indicadores son: 
 


 
Tomando como referencia los datos disponibles de los cursos anteriores del Master en Dirección Integrada 
de Proyectos, de los cuales ajuntamos la siguiente tabla: 
 
 
 


 2010 
2011 


2011 
2012 


2012 
2013 


2013 
2014 


2014 
2015 


2015 
2016 


Tasa de rendimiento 87.9% 97.7% 96.5% 94,5% 96,8% 90,23% 


Tasa de éxito 100% 100% 100% 100% 99,24% 99,31% 


Tasa de evaluación    94,5% 97,54% 90,86% 


Tasa de graduación 78.6% 85.7% 94.4% 81,48% 87,10% 86,36% 


Tasa de rendimiento de los 
graduados (eficiencia) 


   98,36% 100% 99,13% 


Tasa de abandono durante 
el primer curso (CURSA) 


4.5% 14.3% 14.3% 2,94% 11,11% 0,00% 


 
 


Tomando como referencia datos disponibles de otros programas de Máster impartidos por la 


UDC: 
 


Tasa de graduación 86,66% 


Tasa de abandono 16,66% 


Tasa de eficiencia 86,66% 


 
 


Si bien podríamos considerar elevar los objetivos originales de las Tasas de Graduación y de 


Eficiencia del Master, dados los resultados obtenidos a lo largo de los años de impartición del 


mismo, hemos optado por mantener los objetivos iniciales, toda vez que hemos detectado un 


desplazamiento en la matricula del Master de perfiles fundamentalmente profesionales hacia 


alumnos recién graduados, lo que podría favorecer una bajada en los resultados obtenidos en 


las distintas tasas, por ello se consideran los siguientes objetivos de inicio:  


Tasa de graduación 70% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 70% 


 Tasa de Rendimiento 80% 
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A raíz de la Renovación de la Acreditación del Master por la Agencia de Calidade do Sistema 


Universitario Gallego se hacen una serie de modificaciones en el Master que serán implantadas 


en el curso 2017-2018 
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INFORMACIÓN PREVIA 
 


La información del Master se realizará a través de las pagina web de las universidades 


participantes y la página Web oficial en la que figurará la siguiente información: 


- Información académica del Master indicando sus objetivos y títulos a obtener 


- Estructura académica: módulos y materias a impartir, profesorado, etc. 


- Especialidades del Master y centros de impartición de las clases presenciales 


- Modalidad de impartición 


- Ámbitos de conocimiento 


- Criterios de admisión de alumnos 


- Admisión y selección de los estudiantes 


- Plazos y sistema de matrícula 


- Informes finales de evaluación interna y externa del Master 


Esta página Web, http://mdip.es/ , además de servir como página de información general del 


Master, servirá como medio de comunicación con los propios alumnos del Master, mediante un 


sistema de acceso personalizado, en donde dispondrán de todo el material docente que se 


utilizará durante el curso y será el medio habitual de comunicación entre el alumno y el profesor. 


Igualmente ambas universidades facilitan información al alumnado de nuevo ingreso a través 


de las paginas web de la Universidad de A Coruña: Servicio de Apoyo al Estudiante: 


 http://www.udc.es/sape/futuros_estudantes/ 


Página web de la Universidad de A Coruña en el apartado “Grados y Másteres” figura la 


información básica de la oferta por curso académico de los títulos de Máster ofertados por la 


UDC. 


http://estudos.udc.es/gl/degrees 


Y de las paginas web de la Universidad de Vigo: 


Futuro alumnado:  http://estudantes.uvigo.es/estudantes_gl/siope/futuros-alumnos/index.html 


Mestrados:   http://www.uvigo.gal/uvigo_gl/estudos/mestrados/index.html 
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Perfil de Ingreso recomendado: 
 


El Master en Dirección Integrada de Proyectos, dada su transversalidad, está dirigido a 


graduados y licenciados universitarios. 


Tendrá carácter preferente tener una de las siguientes titulaciones según la especialidad a 
cursar: 
Edificación y Desarrollo Territorial: 
Arquitecto Técnico, Arquitecto, Ingeniero superior, Ingeniero Técnico. 
Ocio y Deporte: 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Licenciado en Educación Física, 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
Sistemas de Información: 
Ingeniero Técnico, Ingeniero superior 
 Requisitos de admisión específicos y/o criterios de valoración. 
Se valorará de forma preferente siguiendo el orden de los apartados: 
1.Expediente Académico valorado de acordo coa RESOLUCIÓN do 15 de setembro de 2011, da 
Secretaría Xeral Técnica da Consellería de Educación e Ordenación Universitaria. 
2.Experiencia Profesional afín la especialidad a cursar (Ata 2 puntos). 
Nota: En caso de notas iguales se tendrá en cuenta el orden de pre-inscripción en el master. Si 
fuera necesario la comisión académica podrá realizar una entrevista personal. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TITULO PROPUESTO 
 


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
Profesional del mismo. 


 
 


En los últimos años se viene produciendo un creciente interés hacia la Dirección Integrada de 
Proyectos (Project Management) por parte de los profesionales y de los agentes sociales que 
desarrollan su actividad empresarial en Galicia. 


El Project Manager se encarga de impulsar y dirigir el proyecto desde una perspectiva de 
globalidad, llevando a cabo los trabajos de planificación, coordinación y seguimiento de toda la 
operación. Tiene que saber liderar, programar y conducir la operación hacia los objetivos de 
tiempo, coste y calidad definidos. 


Tal necesidad de formación ya la habíamos detectado cuando hace cuatro años decidimos 
iniciar la experiencia de impartir la formación en Project Management al crear un Master en 
Dirección Integrada de Proyectos y Construcción, aprobado como título propio por la 
Universidade da Coruña con fecha de 18/11/2003. 


Posteriormente, dimos un paso más, al poner en marcha cuatro convocatorias de exámenes 
para obtener la más importante acreditación internacional en PMP (Project Management 
Professional) para que los profesionales que se habían formado como Project Manager en 
nuestras aulas tuvieran la posibilidad de conseguir tan valiosa certificación. La certificación de 
PMP fue emitida por el Project Management Institute (PMI), con un resultado aproximado del 
50% de aprobados de los 60 alumnos presentados. 


Esta nueva figura de Gestor de Proyectos o Project Manager, implantada de forma habitual en 
los países de mayor desarrollo industrial, se plantea como referente de los modelos de gestión 
actuales. 


La formación que presentamos se enmarca dentro de estos modelos y pretende completar la 
formación de muchos profesionales que hasta el momento actúan de manera parcial en el 
proceso, haciendo funciones de gestión en la fase de proyecto, de ejecución o de 
mantenimiento, o también para otros muchos profesionales que quieren iniciarse en el campo 
del management. 


Con este programa de Master pretendemos atender de la manera más adecuada una demanda 
profesional más específica, exclusiva para profesionales de sectores estratégicos y adaptados a 
las características socioeconómicas de Galicia. 


Las funciones de management constituyen una de las nuevas opciones de futuro para cualquier 
sector, tanto productivo como de servicios. Por ello está dirigido a los profesionales de los 
distintos sectores industriales, del sector inmobiliario y de la construcción, así como de los 
profesionales de los sectores de servicios: como la banca, la informática, el ocio y deporte, ... 


La preparación y formación adecuada de los directivos y técnicos en técnicas de gestión de 
proyectos y su implantación, son factores clave para facilitar la evolución en términos de 
progreso para cualquier sector, caminar hacia una mejora de la competitividad de las empresas 
y optimizar la calidad de los productos y servicios. 


El Project Manager se encarga de impulsar y dirigir el proyecto desde una perspectiva de 
globalidad, llevando a cabo los trabajos de planificación, coordinación y seguimiento de toda la 
operación. Tiene que saber liderar, programar y conducir la operación hacia los objetivos de 
tiempo, coste y calidad definidos. 


Esta nueva figura, implantada de forma general en otros países, se plantea como referente de 
los modelos de gestión actuales. 
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La formación que presentamos se enmarca dentro de estos modelos y pretende completar la 
formación de los profesionales que actúan de manera parcial en e l proceso, haciendo 
funciones de manager en la fase de proyectos o en la de ejecución, o a aquellos que quieren 
iniciarse en el campo del management. 


Como consecuencia, el programa del postgrado que planteamos posibilita tales conocimientos 
ya que se formará a los alumnos en aspectos como: 


‐ Marco conceptual de la dirección integrada de proyectos 


‐ Ciclo de vida del proyecto y organización 


‐ Normas para la dirección de proyectos de un proyecto 


‐ Gestión de la integración del proyecto 


‐ Gestión del alcance del proyecto 


‐ Gestión del tiempo del proyecto 


‐ Gestión de los costes del proyecto 


‐ Gestión de la calidad del proyecto 


‐ Gestión de los recursos humanos 


‐ Gestión de las comunicaciones 


‐ Gestión de los riesgos 


Como colofón a la formación de especialización profesional que pretendemos impartir, el 
Máster tiene que incluir los aspectos complementarios de conocimiento que se proyectan a una 
determinada extensión al área de aplicación; esto es, un diseño de una formación como un 
Máster con Especialidades, que inicialmente se desarrollará con la posibilidad de acceder a tres: 


‐ Edificación y desarrollo territorial 


‐ Ocio y deporte 


‐ Sistemas de información 


 


2.2. Objetivos Generales y Estratégicos del Master 
 


La impartición del Master en Dirección Integrada de Proyectos en dos campus, A Coruña y 
Pontevedra, la participación de alumnos de diferentes áreas de conocimiento y la participación 
de docentes de varios departamentos, como Análisis Económico y Administración de Empresas, 
Construcciones Arquitectónicas, Ingeniería de la Construcción, Derecho Privado y Educación 
Física y Deportiva de la Universidad de A Coruña y el Departamento de Educación Física y 
Deportiva, departamento de didácticas especiales, departamento de organización  de empresas 
y mercadotecnia por la Universidad de Vigo, así como el Grupo de Investigación Grupo 
Integrado de Ingeniería, hacen que el Master en Dirección Integrada de Proyectos proporcione 
una formación de alto nivel, multidisciplinar y versátil a sus alumnos. 


Entre los objetivos estratégicos que nos planteamos conseguir y son convergentes con los de 
las Universidades da Coruña e Vigo están: 


Potenciar la participación de los universitarios gallegos en un ámbito de especialización 
con gran futuro profesional, y además en connivencia con los Colegios profesionales de 
Arquitectura Técnica e Ingeniería Técnica Industrial que apoyan económicamente la 


cs
v:


 2
47


40
07


22
82


93
45


43
84


72
94


0







 
implantación del Master. 


La convergencia con Europa en un área de trabajo en la que se prevé un gran desarrollo 
futuro, por lo que, aunque en España y en la Comunidad gallega la actividad de 
management está todavía en sus inicios, supone para nuestras Universidades ser 
pioneras en la docencia de una actividad con grandes expectativas de desarrollo futuro. 


Por otra parte, se tratarán de conseguir los objetivos que se señalan en el documento Plano 
extratéxico da UDC que nuestra universidad se ha propuesto obtener entre los años 2013-2020, 
participando en el proceso por medio de los instrumentos que el Master ha diseñado. 


Se tratará de conseguir en lo que se refiere a docencia e I+D+i: 


- Potenciar la cultura de la calidad y la innovación 
- Facilitar la transición en el proceso de integración en el EEES 
- Conseguir que el Master de Dirección Integrada de Proyectos sea una titulación 
competitiva 
- Fomentar el uso de las TIC 
- Fomentar las prácticas en empresas e instituciones 
- Evaluar la satisfacción de los alumnos y de las entidades o empresas empleadoras 


En cuanto se refiere a relación con la Sociedad: 


- Impulsar las actividades culturales mediante conferencias, talleres de trabajo, eventos y 
actividades culturales, que se desarrollen en el Master. 


- Potenciar las relaciones internacionales de profesores y alumnos, mediante estancias de 
estos en el extranjero y de invitados en nuestro país. 


- Potenciar la proyección e imagen de nuestras universidades en los medios de 
comunicación a través del Master y de los resultados obtenidos por los alumnos 
egresados. 


 


2.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MASTER EN DIRECCIÓN INTEGRADA DE PROYECTOS 
 


El objetivo del Postgrado, Máster con Especialidades, es formar profesionales capaces de 
asesorar a empresas y promotores en proyectos y operaciones diversas, para luego gestionar 
los proyectos y dirigir y coordinar a los agentes, desde su concepción hasta la entrega del 
producto o el servicio al usuario, cumpliendo con las exigencias del cliente, de manera que la 
operación finalice a tiempo, de acuerdo con los costes autorizados y respetando los niveles de 
calidad establecidos. 


Dentro de este programa de postgrado encontraremos la más alta especialización aplicada al 
Diseño, la Gerencia y el Control de Proyectos. 


Una formación que desarrolla las siguientes capacidades: 


 Conciencia y capacidad de dirección y liderazgo 


 Comprender el papel fundamental que desempeña el Manager como catalizador 
dentro del proceso de desarrollo de la operación, en relación con los agentes que 
intervienen y con su equipo de colaboradores. 


 Tomar conciencia de la importancia de un buen nivel de competencia en el campo de 
las habilidades directivas, la comunicación, la profesionalidad y la ética (código de 
conducta ética), para saber motivar al equipo de colaboradores hacia la consecución de 
buenos resultados. 


 Conocer los principios de las modernas filosofías y estilos de dirección y gestión de 
proyectos y organizaciones. 


 Visión de conjunto 


 Capacidad de posicionarse equilibradamente en frente de los objetivos de tiempo, 
coste y calidad de la operación. 
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 Conocer las técnicas de análisis, como por ejemplo las de análisis del ciclo de vida del 


producto, de coste total, etc., que se utilizan para encontrar un posicionamiento 
adecuado y un equilibrio entre las diversas especificaciones y objetivos. 


 Visión estratégica y capacidad de reacción. 


 Capacidad de identificar y definir los aspectos que se deben contemplar en el plan de 
ejecución de las operaciones a realizar. 


 Conocer las técnicas para definir el plan de ejecución y hacer su seguimiento, 
contrastando los avances con los objetivos establecidos. 


 Saber llevar la dirección estratégica de la operación. 


 Conciencia y capacidad de establecer un marco de actuación y unas bases para la 
coordinación de todos los agentes implicados en la operación. 


 Comprender la importancia de crear un marco adecuado de relaciones para el 
desarrollo de la operación y hacer que todos los agentes participantes lo comprendan y 
se impliquen en él. 


 Ser capaz de implementar un proceso claro de establecimiento de los deseos del 
cliente, de los objetivos de la operación, de las necesidades de los usuarios finales y de 
las características del equipo necesario. 


 Definir los elementos de información básica que necesita cada uno de los implicados 
para comprender claramente el papel que debe desempeñar y cómo se ha de 
relacionar e interactuar con los otros. 


 Establecer los parámetros relevantes para el control del desarrollo de la operación. 


 Adquirir las competencias necesarias para definir e implementar un sistema de control 
continuado de los procesos clave que conforman la operación. 


 Conciencia de los riesgos y capacidad de gestionarlos. 


 Comprender la naturaleza y el origen de los riesgos de las operaciones diseñadas. 


 Conocer las técnicas de análisis de riesgos y saber identificar, definir, cuantificar y 
gestionar los riesgos y planificar acciones preventivas. 


 Capacidad de organización. 


 Gestionar el propio trabajo y el del equipo de colaboradores definiendo funciones y 
responsabilidades de todos y cada uno de los miembros del equipo, en relación al 
servicio que deben prestar y a las actividades que deben desarrollar. 


 


El objetivo académico responde a la necesidad de formación de profesionales en Dirección 
Integrada de Proyectos en los ámbitos antes citados. 


El Diseño del Master abarca todos los tipos de capacitación requeridos en entornos complejos y 
de distinta índole como son proyectos de edificación, de Ocio y Deporte y de Sistemas de 
Información. 


La gran utilidad de éstos estudios para poder conseguir un puesto de trabajo o poder acceder a 
encargos profesionales en el ámbito del Project Management viene avalada por el apoyo 
demostrado durante todos los años en que se ha venido desarrollando el Master de los 
distintos colegios profesionales y asociaciones profesionales revalidado en los escritos enviados 
y la empleabilidad adquirida por los egresados del master:  
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Consejo General de Colegios Oficiales de 
Licenciados en Educación Fisica y en Ciencias de la 
Actividad Fisica y del Deporte: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


   


Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales 
de A Coruña 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Consello Galego de Colexios de Aparelladores e 
Arquitectos Técnicos de Galicia 
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2.4. Demanda Potencial del título. 


 


Se puede concluir que en estos momentos de crisis profesional en el campo de la edificación y 
en los campos de las ingenierías y del deporte, la formación específica en Dirección Integrada 
de Proyectos favorece la introducción y/o la consolidación en el mercado laboral en el que se 
valora cada vez más esta especialización.  


El título de Master en Dirección Integrada de Proyectos ha mantenido durante todas las 
ediciones anteriores una demanda sostenida, como se puede comprobar en la figura siguiente: 


 
2013-2014 2014-2015 2015-2016 


 
Resultado Resultado Resultado 


Prazas ofertadas                                                                                                                                                                                                                                           61 39 39 


Matrícula                                                                                                                                                                                                                                                  37 23 35 


Matrícula de acceso                                                                                                                                                                                                                                  31 23 31 


Matrícula de novo ingreso por preinscrición                                                                                                                                                                                                                     31 22 31 


 


2.4.1. Especialidad de Edificación y Desarrollo Territorial 


El Observatorio Ocupacional de la UDC en su Informe de Inserción Laboral, Cohortes 2009/2010 
y 2013/2014 de Enero de 2017 v6 en la página 12 nos proporciona los siguientes datos de la 
cohorte 2013/2014 respecto a la inserción laboral de los egresados del Master en Dirección 
Integrada de Proyectos, y los mismos datos respecto a todos los másteres impartidos en la UDC:  


 


 Dirección Integrada de Proyectos Media UDC 


Egresados 23  


Afiliación Marzo 2015 65,2% 49.7% 


Afiliación Marzo 2016 65,2% 60.1% 


http://www.udc.es/export/sites/udc/transparencia/_galeria_down/resultados/insercion_201701_v6.pdf 


Se comprueba en este estudio la demanda de egresados del Master por parte de la sociedad, al 
ser la empleabilidad del master casi 6 puntos porcentuales superior a la media y además se 
mantiene en el tiempo, al no variar en el período de 1 año. 


El mismo estudio en la pagina 15 realiza una comparativa de la evolución de la empleabilidad 
de los Máster de la UDC teniendo en cuenta las cohortes 2009-2010 y 2013-2014 en la que se 
ve como la afiliación de los egresados aumenta en un 30% desde marzo 2012 a marzo 2016. 


Los estudios publicados por consultoras de Recursos Humanos, como Hays, Michael Page, 
Randstad referentes al mercado laboral en el 2016 y expectativas para el 2017, nos muestran el 
interés del perfil profesional de director/ jefe de proyecto, dado que en todos ellos es un perfil 
por el que las empresas están ofreciendo un paquete retributivo alto, véase: 


Estudio de Remuneraciones 2016.  
 
Sector Inmobiliaria y Construcción, paginas 10 a 15, Funciones de Project Management y 48, Jefe 
de Proyectos. 
http://www.michaelpage.es/sites/michaelpage.es/files/inmobiliaria2016.pdf 
 
Guia Hays 2017 
Construcción e Inmobiliaria, paginas 19 y 20. 
http://guiasalarial.hays.es/ 
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Informe Randstad de Tendencias Salariales 2017 
Sector Engineering, pagias 16 y 17 
https://research.randstad.es/wp-
content/uploads/2017/01/RandstadRESEARCHInformeTendenciasSalariales.pdf 
 
 


2.4.2. Especialidad de Ocio y Deporte 


Dentro de los campos profesionales a los que el titulado en CC de la Actividad Física y del Deporte 


puede desenvolverse, la gestión deportiva parece haber adquirido una creciente importancia. 


Estudios como los de Martínez del Castillo (1991), Mayorga (1999) y Sánchez y Rebollo (2000) 


recogen la idea del nuevo yacimiento de empleo que supone la gestión deportiva, ante el 


agotamiento de algunos otros campos profesionales como el de la enseñanza.  López y Luna-


Arocas (2000) observaron cómo se había incrementado el crecimiento de los puestos de trabajo 


para dirigir instalaciones y planificar y animar actividades desde el año 1989, debido al aumento 


de la demanda social dentro de la Comunidad Valenciana, llegando a establecerse, según Puig y 


Viñas (2001) como el tercer ámbito de ocupación de los titulados en CC de la Actividad Física y del 


Deporte (22.5% del total), y el segundo, si se tienen en cuenta las condiciones laborales respecto 


al ámbito del rendimiento deportivo. En este sentido, en el informe que elaboró la ANECA (2004) 


para definir en toda su extensión el nuevo título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte, el porcentaje de titulados empleados en el ámbito de la gestión deportiva se situó en el 


14.9% sólo por detrás del ámbito del rendimiento deportivo (15.6%) y de la docencia (46.5%). En 


el estudio de Campos, Pablos y González (2006) se obtuvieron resultados similares en cuanto a la 


empleabilidad de los titulados en el ámbito de la gestión deportiva (15.3%), aunque este 


porcentaje suponía ser el segundo ámbito de empleo de los titulados en CC de la actividad física y 


del deporte, sólo por detrás de la docencia. 


Todo parece indicar que la gestión deportiva representa un importante yacimiento de empleo en 


cinco escenarios diferentes: los servicios y productos de las empresas deportivas, los servicios 


deportivos públicos, la organización de acontecimientos y espectáculos deportivos que incluyen 


el patrocinio, el turismo deportivo, y los servicios de las asociaciones deportivas (clubes y 


federaciones). 


Estos escenarios relacionados con el ámbito deportivo son una magnífica oportunidad para que 


los profesionales del deporte puedan, tras adquirir los conocimientos específicos necesarios, 


gestionar proyectos de una forma integrada, es decir, entendiendo en toda su dimensión la 


complejidad de los proyectos de este ámbito. En cualquier caso debe atender a las necesidades 


no tan sólo de los usuarios, sino también de todas las partes interesadas que interactúan en el 


contexto de la intervención con el objetivo de satisfacerlas. Todo ello con la máxima calidad, 


eficacia y eficiencia dentro de las restricciones de alcance, costes y tiempo. 


El mercado laboral parece indicar que la dirección de proyectos relacionados con el ámbito del 


deporte pocas veces recae en manos de profesionales, debido a la reducida oferta formativa en 


este ámbito, lo que ampara y refuerza el desarrollo de formación de postgrado orientados a la 


dirección integrada de proyectos en el ámbito del deporte. 


Referencias: 


Martínez del Castillo, J. (1991). Encuesta sobre la estructura ocupacional del deporte en los sectores de 


entrenamiento, docencia animación y dirección. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia. Consejo 


Superior de Deportes. 
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Mayorga, J. I. (1999). Evolución de los planes de estudio de los licenciados en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte. U.N.E.D. Departamento de Didáctica, Organización Escolar y Didácticas 


Escolares. Tesis doctoral. No publicada. 


Sánchez, A. & Rebollo, S. (2000). Situación del mercado laboral actual en el ámbito de la Actividad 


Física y Deportiva. Motricidad European Journal of Human Movement 6, 141-154. 


López, A. y Luna-Arocas, R. (2000). Perfil del gestor público del deporte en la Comunidad Valenciana: 


Un análisis preliminar. Apunts. Educación Física y Deportes, 61, 88-94. 


Puig, N. y Viñas J. (2001). Mercado de trabajo y licenciatura en Educación Física del INEF-Cataluña, 


Barcelona (1980-1997). Barcelona: Diputación de Barcelona. Servicios municipales. Área de deportes. 


ANECA (2004). Libro blanco. Título de grado en ciencias de la actividad física y del deporte. Madrid: 


Agencia nacional de evaluación de la calidad y acreditación. 


Campos, A., Pablos, C. y González, M.D. (2006). Situación profesional de los licenciados en ciencias de 


la actividad física y del deporte en su mercado laboral. Actas IV Congreso de la asociación Española de 


Ciencias del Deporte (pp. 577-583). INEF Galicia. Universidad de A Coruña. 


 


2.4.3. Especialidad de Sistemas de Información 


La gestión y/o dirección de proyectos en el ámbito de la Ingeniería ha sufrido un importante 
crecimiento en los últimos años debido a la aparición de nuevas disciplinas de la ingeniería y a 
muchas de las tareas que supone (organización, planificación, presupuestos, gestión de recursos 
humanos, comunicación y control,) lo cual ha sido resaltada en numerosas publicaciones (Palmer, 
2003; Pulko y Parikh, 2003). Entidades como Project Management Institute (PMI) o la 
International Project Management Association (IPMA), han elaborado sendas Guías sobre los 
Fundamentos de la Dirección de Proyectos (PMI, 2012) las cuales permiten establecer una buena 
referencia de las competencias profesionales del director de proyectos. 


El exigente entorno laboral requiere que las empresas y organizaciones globales sepan en todo 
momento cual es el estado real de los proyectos en los que están embarcados, su alcance, riesgos 
y resultados. La figura del Director de Proyecto (Project Manager) adquiere una importancia 
fundamental, ya que las empresas necesitan profesionales que sepan cómo dirigir proyectos 
complejos de forma eficaz para poder tener éxito. Los Project Managers dirigen sus proyectos, 
programas y portafolios en un contexto en rápido cambio con muchas partes interesadas y 
factores externos de influencia. Los proyectos son más numerosos, más complejos y de 
naturaleza más variada. Todo ello ha suscitado la demanda de un estándar adecuado de 
comportamiento profesional, en el que las actitudes personales han adquirido especial relieve 
junto con el tratamiento satisfactorio del contexto organizativo, económico y social del proyecto. 


Se puede comprobar la demanda de este perfil en las publicaciones antes citadas, cuyas 
remuneraciones vienen se pueden comprobar en: 


Sector  Tecnología pagina 24, Jefe de Proyectos IT: 
http://www.michaelpage.es/sites/michaelpage.es/files/tecnologia2016.pdf 
Sector Ingeniería, pagina 30 y 31, Director de Proyecto; Jefe de Proyecto: 
http://www.michaelpage.es/sites/michaelpage.es/files/ingenieros2016.pdf 


Guia Hays 2017 
Sector Ingeniería, pagina 35 
http://guiasalarial.hays.es/ 
Informe Randstad de Tendencias Salariales 2017 
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Sector Engineering, paginas 16 y 17 
https://research.randstad.es/wp-
content/uploads/2017/01/RandstadRESEARCHInformeTendenciasSalariales.pdf 


Referencias: 
Palmer, S. R. (2003). Framework for undergraduate engineering management studies. Journal of 


Professional Issues in Engineering Education and Practice, 129(2), 92-99.  


 


Pulko, S. H., & Parikh, S. (2003). Teaching ‘soft’skills to engineers. International Journal of Electrical 


Engineering Education, 40(4), 243-254.  


Project Management Institute. (2012). Project Management Body of Knowledge (PMBOK). Project 


Management Institute. 
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2.5. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 


 


 


Código Título Universidad 


4310354 Máster Universitario en Dirección de Proyectos 
Universidad de 
Santiago de 
Compostela 


4312420 Máster Universitario en Dirección de Proyectos 
Universidad Ramón 
Llull 


4311519 
Máster Universitario en Dirección de Proyectos de Conservación-
Restauración: Colecciones y Conjuntos Patrimoniales 


Universidad de 
Barcelona 


4313276 
Máster Universitario en Dirección de Proyectos de Conservación-
Restauración por la Universidad de Barcelona 


Universidad de 
Barcelona 


4311083 
Máster Universitario en Dirección de Proyectos de Ocio, Cultura, 
Turismo, Deporte y Recreación 


Universidad de Deusto 


4311191 
Máster Universitario en Dirección de Proyectos por la Universidad 
de La Rioja; la Universidad de Oviedo y la Universidad Pública de 
Navarra 


(Conjunto) 


4312615 
Máster Universitario en Europeo en Dirección de Proyectos - Euro 
MPM por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea y Fachhochschule Dortmund(Alemania) 


(Conjunto 
Internacional) 


4310189 
Máster Universitario en Innovación Empresarial y Dirección de 
Proyectos 


Mondragón 
Unibertsitatea 


En lo que se refiere a referentes internacionales, podemos citar: 


ESC Lille, Irlanda, Universidad de Límerick: http://www.cpm.ul.ie/ , que imparte un master similar 
desde 1992). 


http://uwexeced.com/projectmanagement/default.htm  - University of Wisconsin Madison 


http://www.gwu.edu/~business/mspm/   - George Washington University  


http://www.worldwidelearn.com/umuc/online-degrees.htm   - University of Maryland 


http://www.doiu.nbc.gov/pmmcp.html  - U.S. Department of Interior (DOI) University 


http://www.eng.ucalgary.ca/ProjectManagement/    - University of Calgary 


http://www.butrain.com/MDP/M480.asp  - Boston University 


y un número ingente de referencias (> 400) Múltiples universidades. 


En términos de recursos en línea de valor para este master pueden citarse: 


- NASA Academy of Program Project Leadership (APPL): 
http://appl.arc.nasa.gov/about/about_home.htm  


- DSMC Press Publications:  http://www.dsmc.dsm.mil/pubs/pubsgen.htm  
- The ProgM Web Site - Specific Interest Group of the APM: http://www.e-


programme.com/  
- The PMForum: http://www.pmforum.org/  
- PMI Program Management Office SIG: http://ebiz.netopia.com/pmo  
- Webpage What is Programme Management : http://www.e-


programme.com/articles/what_is_pm.htm)  
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- Guidelines for Procurement in World Bank-financed projects. URL: 


www.worldbank.org/html/opr/procure/guidelin.html   
- www.worldbank.org/business/procureinfo.htm  
- World Bank Operations and Policies: www.worldbank.org/html/extdr/projects.htm  
- ASEAN Project Manager’s Center of Excellence, Inc. www.getpmcertified.com  
- World Bank Project Cycle www.worldbank.org/infoshop/projectcycle.htm  


 


 


2.6. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 


La actual modificación del Titulo deriva de la experiencia acumulada en las 8 ediciones previas del 
mismo, tanto por parte de los docentes como de la información que se ha ido recabando del 
alumnado y de los egresados. Los primeros mediante las encuestas institucionales de las dos 
universidades implicadas en el título y las encuestas realizadas desde la propia Comisión 
Académica del Master, y los segundos a través de encuestas realizadas institucionalmente y a 
titulo propio desde la Comisión Académica del Master pasados dos años de su finalización. A lo 
largo de esas ediciones el Master se ha ido ajustando, incluso asumiendo las sucesivas ediciones 
del PMBOK (en estos momentos 5ª edición), referente metodológico del Master, junto a la ISO 
21500 desde el año 2012. Estos ajustes se fueron incorporando en las distintas Guías Docentes 
anuales por parte del cuadro docente del Master. Mas aún, la Comisión Académica junto al 
cuadro de docentes del Master eran conscientes de las deficiencias de una Memoria que, debido 
a su antigüedad, había sido sobrepasada por la legislación actual. 
El cuadro docente del Master, que permanece estable desde la segunda edición del Master está 
formado por especialistas en dirección de proyectos desde todos los ámbitos que abarca el 
Master, así, el Master cuenta con especialistas en dirigir proyectos edificatorios, de sistemas de 
información y deportivos y de ocio, con curricula que demuestran su experiencia profesional y 
académica en este ámbito.  
 
Todo este estado de opinión previo, se cristaliza en el proceso de evaluación para la renovación 
de la acreditación. 
Con todo, y si se ha de establecer un punto de inflexión en el presente procedimiento, éste 
recaería sin duda alguna en el proceso de “evaluación para la renovación de la acreditación”, 
iniciado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) durante el 
mes de febrero de 2015, su Informe Provisional de Marzo del mismo año, los planes de mejora 
derivados de dicho Informe Provisional y el posterior Informe Final de fecha 10 de Abril de 2015.  
 
En el Informe Provisional se indica: 


“DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO  


Criterio 1. Organización y desarrollo  
• Actualizar la memoria del título solicitando una modificación del plan de estudios. El 
desarrollo de las actividades académicas, metodologías docentes, criterios de evaluación, 
personal docente, no se corresponde con lo establecido en la memoria de verificación. Así se 
han podido detectar, en la revisión realizada por la comisión de evaluación durante la visita al 
centro, incongruencias en estos campos, entre lo incluido en las guías docentes y lo 
establecido en la memoria.  
 


La Comisión Académica del Master en su sesión del día 27 de febrero de 2015, ya había tomado 


la decisión colegiada de solicitar dicha modificación al Centro Coordinador, en base al informe 


oral de la subcomisión en la misma visita. La Junta de Centro a su vez aprobó la solicitud de 


modificación en la Junta celebrada el día 18 de marzo del 2015.  


Se formuló el correspondiente Plan de Mejoras, aprobado por la Comisión Académica del Master el 23 de 
Marzo de 2015, que fue remitido posteriormente a la ACSUG que en su Plan nº 1 se indicaba: 
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“Adecuación de la memoria a los modelos y normativas actuales. Modificar el carácter 
semipresencial a presencial, ya que este es el que se ajusta a la carga presencial del 
alumno en el aula. 
Unificar los sistemas de Coordinación y seguimiento del Título en un solo órgano, la 
Comisión Académica del Master.” 


 
Informe Vicerrectorado – 22 de abril de 2015, se aprobó definitivamente en Junta de Centro el 12 
junio 2015, se envió a SXU el 31 de Julio de 2015. 
Debido a un problema administrativo, ligado a la diferencia de calendarios de la UVIGO y la UDC 
en lo que se refiere a la solicitud de modificación de títulos, hubo que esperar al curso siguiente 
para que la solicitud de modificación fuera cursada en la Universidad de Vigo, siendo aprobada en 
Junta de Escuela de la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de la Universidad de 
Vigo el 2 de marzo de 2016. 
 
A partir de ese momento el Coordinador del Master, con el apoyo y participación de los 
miembros de la Comisión Académica y pulsando la opinión de los distintos docentes del Master, 
procede a la redacción de las Memorias Justificativas y Económicas.  
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5.1. Descripción general del plan de estudios 
 


 
Tabla 5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. Esquema 
general del plan de estudios. 
Tipo de materia/asignatura Créditos a cursar Oferta de Créditos 


Asignaturas Obligatorias 


(Sin incluir PE ni TFM) 
 


33 
 


33 


Asignaturas Optativas 
11 33 


Total Asignaturas 
44 66 


Prácticas externas (PE) 
(Obligatorias) 6 


 


6 


Trabajo fin de Máster (TFM) 
(Obligatorio) 


 


10 
 


10 


Total Máster 60 82 
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5. PLANIFICACIÓN DO ENSINO 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 


 
Máster en Dirección Integrada de Proyectos 


 


5.1.- Estructura de los estudios 


MATERIA DURACIÓN TIPO ITINERARIOS N.º DE CRÉDITOS 
ECTS 


 


Marco Conceptual de la DIP AN OB 
 


3.00 


Gestión de los Riesgos del Proyecto y Adquisiciones AN OB  6.00 


Ciclo de Vida y Normas del Proyecto AN OB  3.50 


 Gestión de los RR HH del Proyecto, las Comunicaciones y 
Gestión de Interesados 


AN OB  4.00 


 


Gestión de la Calidad del Proyecto AN OB  3.00 


Gestión de los Costes del Proyecto AN OB  3.50 


Gestión del Tiempo del Proyecto AN OB  5.00 


Gestión de la Integración y del Alcance del Proyecto AN OB  5.00 


 


Seguimiento y Control. Manuales de Procedimientos AN OP Edificación y Desarrollo Territorial 3.00 


Jefatura y Gestión de Ejecución AN OP Edificación y Desarrollo Territorial 3.00 


Entorno Económico y Procedimientos. Inicio del Proyecto AN OP Edificación y Desarrollo Territorial 5.00 


Seguimiento, Control y Cierre del Proyecto AN OP Ocio y Deporte 3.00 


Jefatura y Gestión del Proyecto AN OP Ocio y Deporte 3.00 


Entorno Económico y Procedimientos. Inicio del Proyecto AN OP Ocio y Deporte 5.00 


Estándares para la Gestión de Proyectos TIC AN OP Sistemas de Información 3.00 


Necesidades y Tecnologías de los SI AN OP Sistemas de Información 5.00 


Gestión de un proyecto TIC AN OP Sistemas de Información 3.00 


 


Prácticas en empresas AN OB  6.00 


Trabajo Fin de Máster AN OB  10.00 


 


La adquisición de competencias por parte de los alumnos del Master se considera un "continuum 


competentia" que alcanzan secuencial y acumulativamente enlazando cada asignatura con la siguiente, de tal 


forma que se generan entradas y salidas en cada asignatura que afectan a las siguientes, por lo que 


consideramos como más apropiado el carácter anual de las mismas, siendo el output final de todas ellas el 


TFM que precisamente consiste en la elaboración de un proyecto. Se imparten en primer lugar las 


asignaturas del Bloque Común, y una vez impartidas las mismas (se finaliza el bloque común en Marzo) se 


inician las distintas especialidades. Las prácticas en empresas se calendarizan para iniciar en Enero, salvo 


excepcionalidades, y el Trabajo Fin de Master, al ser finalista se entrega y defiende una vez aprobadas todas 


las demás asignaturas. No obstante, se calendariza la asignación de tutores de TFM en Febrero ya que de esa 
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manera los alumnos pueden iniciar el Trabajo Fin de Master siendo adecuadamente tutorizados. 


La experiencia acumulada durante los 9 años de impartición del Master nos indica que este carácter anual 


favorece los sistemas de aprendizaje del alumnado, la estructura anual facilita el continuo durante el curso 


no estando sometidos los alumnos a procesos de parada durante las fechas de exámenes cuatrimestrales. 


Los sistemas de evaluación de las asignaturas están basados fundamentalmente en la realización de trabajos 


tutelados, por lo que la estructura anual es la que más se acomoda a las peculiaridades del Master en 


Dirección Integrada de Proyectos. En el proceso de seguimiento y de renovación de la acreditación nunca se 


cuestionó dicho carácter anual. 


 


5.2. Mecanismos de Coordinación docente. 
 
 
 La Comisión Académica es el órgano colegiado encargado de la gestión Académica y coordinación docente 
del Máster Oficial en Dirección Integrada de Proyectos por las Universidades de A Coruña y Vigo. 


 


Son competencias de la Comisión Académica del Máster:  


a) Asistir al Coordinador.  


b) Elaborar su Reglamento de régimen interno.  


c) Elaborar la propuesta de programación del Máster.  


d) Proponer a los órganos competentes en cada sede modificaciones en los requisitos de acceso 
específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el número de plazas ofertadas, para 
su aprobación.  


e) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 
respecto.  


f) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los alumnos, a los 
órganos competentes en cada sede.  


g) Asignar un Tutor a cada estudiante para la realización de los Trabajos Fin de Master y la 
realización de las Prácticas Académicas  


h) Proponer los Tribunales que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster.  


i) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los plazos 
establecidos por los órganos competentes en cada sede, las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas.  


j) Actuar como Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster.  


k) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el óptimo 
desarrollo del plan de estudios del Máster Conjunto. Las actividades y propuestas de estas 
Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica.  


l) Elaborar la organización docente.  


m) Gestionar las Prácticas Académicas.  cs
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n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes.  


o) Gestionar los recursos del Máster.  


p) Implementar y asegurar los procesos formativos de los docentes  


q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes  


 


La Comisión Académica estará formada por: 


1. El Coordinador General del Master, que presidirá la Comisión Académica.  


2. Los Coordinadores del Máster designados por cada una de las Universidades participantes no 
responsables del programa.  


3. Representantes del profesorado que imparte docencia en el Máster en cada Universidad 
participante, procurando una representación de todas las especialidades existentes, hasta un 
máximo de tres profesores por Universidad.  


4. Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los estudiantes del 
Máster.  


5. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador general del Máster, 
actuará como Secretario de la Comisión.  


El coordinador general del Máster  
El Coordinador general del Master es el Coordinador de la universidad responsable del Master y ostenta la 
representación del Máster y ejerce las funciones de dirección y gestión ordinaria de este.  
Sus competencias son: 
  


a) Presidir la Comisión Académica.  
b) Actuar en representación de la Comisión Académica.  
c) Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios.  
d) Proponer a los órganos competentes en cada sede, dentro de los plazos que ésta 


establezca, las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas 
por la Comisión Académica del Máster.  


e) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes.  
 


Para la elaboración, seguimiento y mejora del Plan de Estudios del Master, la Comisión Académica del 
Master analizará toda la información interna recibida del curso que acabe de finalizar que, entre otra, será:   


 Los resultados de las encuestas que se rellenen por los alumnos. 


 Las encuestas que se hayan recibido de los exalumnos. 


 Las encuestas e información recibidas de las empresas empleadoras. 


 Las encuestas entre los profesionales de los sectores interesados. 


 Las opiniones recabadas a los Colegios Profesionales. 


 Las evidencias del curso que acabe de finalizar: 


o Tasas 


o Incidencias 


o Informes de docentes en su caso. 


o Etc. 
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Una vez analizados los resultados obtenidos y las evidencias del curso en cuestión, la Comisión Académica, 


procederá a debatir entre sus miembros la evolución del curso y las propuestas de mejora que puedan surgir, 


generando el informe correspondiente con la adopción de las medidas correctoras que considere oportunas 


así como las propuestas de mejora que se consideren.  
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


En ambos centros en los que se imparte el Master se dispone de Aulas dotadas con sistema de videoconferencia 


punto a punto a través de la Red Iris con capacidad para 30 personas en cada aula. 


Además, las universidades participantes en el titulo de Master en Dirección Integrada de Proyectos se dispone de 


los siguientes recursos materiales y servicios: 


 


Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica. UDC 
 


Las características del equipamiento y las infraestructuras en el edificio que alberga la Escuela Universitaria de 


Arquitectura Técnica, es adaptable para asegurar la accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 


según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


  


Nº de salas de informática  2 


Nº de salas de estudo  1 


Nº de postos nas salas de informática  60 


Nº de postos de lectura na biblioteca  160 


Nº de laboratorios  5 


Nº de despachos  32 


Nº de aulas / seminarios 18 


Aulas con sistema de videoconferencia 2 


Espazos para representación de estudantes Delegación de alumnos con dos 
despachos y sala de reuniones 
Delegación de alumnos con dos 
despachos y sala de reuniones 


Outros espazos para os estudantes  Talleres y espacios de custodia de 
materiales y trabajos. 


Cafetería - Comedor Dispone de Cafetería comedor 


 


la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la Escuela Universitaria de Arquitectura 


Técnica se garantiza con la aplicación del procedimiento PA06 – Gestión de los Recursos Materiales del Sistema 


de Garantía de Calidad del Centro, disponible en: http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=670 


 


 


cs
v:


 2
48


17
54


85
71


20
28


12
70


61
59


5



http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=670





 
 


Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte. UVIGO 
 
En la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte del campus de Pontevedra de la Universidad de Vigo, se 


dispone de las siguientes dotaciones: 


 


 


TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 


 AULA – LABORATORIO  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA USO HABITUAL CAPACIDAD 


Espacio dotado de medios tecnológicos 


específicos y medios docentes. 


Suele tener puestos de trabajo 


individuales. 


Desarrollo de prácticas, trabajos, ejercicios o proyectos de carácter 


teórico-práctico con uso de tecnología específica. Presentación de 


resultados por parte de los estudiantes. 


Clases teóricas y prácticas. Tutorías en grupo. Exámenes y pruebas 


prácticos. Se utiliza con presencia de profesor en clases teórico-


prácticas y prácticas, o en trabajo autónomo del estudiante. 


20-25 alumnos 


DENOMINACIÓN DEL ESPACIO Y DOTACIÓN 


Aula de Informática 
Puestos de trabajo dotados de ordenador con software adecuado a las competencias y conocimientos a adquirir. Proyector de video 
digital. Material informático (scanners, discos duros, impresoras...) 


Laboratorio de Nuevas Tecnologías 
Puestos de trabajo dotados de ordenador con software adecuado a las competencias y conocimientos a adquirir. Proyector de video 
digital. Material audiovisual (Cámaras de video digital, Equipos de Montaje audiovisual, videos, televisores,…) 


Laboratorio de Fisiología y Biomecánica 
Puestos de trabajo dotados de equipamiento tecnológicos del ámbito de la fisiología (Tapiz rodante, cicloergómetros, plataforma 
de contacto, pulsómetros, analizador de lactato, analizador de gases, desfibrilador) y biomecánica deportiva (analizador de 
movimientos, cámara de alta velocidad, simulador de palancas,…) 


Laboratorio de Anatomía Humana 
Puestos de trabajo dotados de equipamiento del ámbito 
Anatómico (esqueletos, maquetas de articulaciones,…) 
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TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 


 AULA – INSTALACIÓN DEPORTIVA  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA USO HABITUAL CAPACIDAD 


Espacio deportivo dotado de medios 


materiales específicos y medios docentes 


necesarios. 


Desarrollo de prácticas trabajos, ejercicios o proyectos 


de carácter teórico-práctico con uso de material 


específico. Presentación de resultados por parte de los 


estudiantes. 


Clases teóricas y prácticas. Tutorías en grupo. Exámenes 


y pruebas prácticas.  


Se utiliza con presencia de profesor en clases teórico-


prácticas y prácticas, o en trabajo autónomo del 


estudiante. 


20-25 alumnos 


DENOMINACIÓN DEL ESPACIO Y DOTACIÓN 


Gimnasio 
Espacio de 25x14m dotado de diferentes material vinculados a la educación física y el deporte (Colchonetas, raquetas 
de badminton, balones de diferentes colores y tamaños,…). 


Dispone de megafonía inalámbrica. 
Dispone de paredes con aislamiento acústico y espejos. 


Tatami 
Espacio de 20x14m dotado de suelo acolchado y material deportivo de anclaje vertical (anillas, escalera horizontal,…) 


Dispone de megafonía inalámbrica. 
Dispone de paredes con aislamiento acústico y espejos 


Pista de Atletismo 


Recta cubierta de 120m de longitud de 4 calle con zona de saltos y lanzamientos ubicada en el Centro formativo. 


Pista de atletismo de 400m al aire libre de cuerda ubicada en el Centro Gallego de Tecnificación Deportiva. 


Instalación que se usa gracias a los acuerdos de colaboración de la Universidad de Vigo y la Dirección 


General para el Deporte (Xunta de Galicia). 


Dotado ambas instalaciones de pavimento de atletismo de última generación. 


Pabellón deportivo. 
Instalación deportiva polivalente de 45x25m con porterías, canastas y fosos de voleibol, que permite a través de la 
ubicación de dos cortinas separadores dividir el espacio en tres partes iguales con canchas de voleibol, mini balonmano 
y baloncesto. 


Dispone de megafonía inalámbrica. 


Rocódromo 
Situado en un lateral del pabellón con una dimensión de 


6 metros de largo por 8 metros de alto, con diferentes niveles de dificultad. 


Piscina 
Instalación acuática cubierta de 25 metros de longitud por 10 metros de año de 6 calles, ubicada en el Centro 
Gallego de Tecnificación Deportiva. Instalación que se usa gracias a los acuerdos de colaboración de la Universidad de 
Vigo y la Dirección General para el Deporte (Xunta de Galicia). 
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Campo de Futbol de hierba sintética (2 unid.) 
Instalación deportiva ubicada al aire libre   y en el Campus Universitario, de dimensiones 105x70 m. Instalación que se 
usa gracias a los convenios de colaboración en la Universidad de Vigo y el Ayuntamiento de Pontevedra. 


Campo de Futbol de Tierra (2 unid.) 
Instalación deportiva ubicada al aire libre   y en el Campus Universitario, de dimensiones 105x75 m. Instalación que se 
usa gracias a los convenios de colaboración en la Universidad de Vigo y el Ayuntamiento de Pontevedra. 


Sala de Musculación 
Instalación deportiva de 80m2, que contiene diferentes aparatos de musculación orientados al desarrollo de los 
diferentes grupos musculares. Presenta también maquinas de entrenamiento específicas de los deportes (natación, 
remo, etc.) 


Pantalán para embarcaciones 
Instalación deportiva que permite la entrada y salida del río de embarcaciones de remo y piragüismo. Ubicada a muy 
pocos metros del campus universitario (500m) 


 
TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 


 AULA-ESPACIO NATURAL  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA USO HABITUAL CAPACIDAD 


Espacio natural destinado al desarrollo de 


actividades físico deportivo  relacionado  con  los 


contenidos formativos de la titulación. 


Desarrollo de prácticas trabajos, ejercicios o 


proyectos de carácter teórico-práctico con 


uso de material específico. Presentación de 


resultados por parte de los estudiantes. 


Clases teóricas y prácticas. Tutorías en 


grupo. Exámenes y pruebas prácticos. Se 


utiliza con presencia de profesor en 


clases teórico-prácticas y prácticas, o en 


trabajo autónomo del estudiante. 


20-25 alumnos 


DENOMINACIÓN DEL ESPACIO Y DOTACIÓN 


Campo de hierba natural 


Espacio natural plano de 40x20m anexo al centro formativo en donde se imparte la titulación, en el cual se desarrollan 


juegos populares y actividades deportivas al aire libre 


Río Lérez 
Espacio natural ubicado a 100 m del Campus universitario. Para el acceso al mismo se poseen pantalanes adaptados a 
las necesidades de las materias que se imparten en el río. 


Playa fluvial y marítima 
Espacios naturales ubicados próximos al centro formativo en donde se imparte la titulación (Playa fluvial 100 m; Playa 
marítima 3000 m.) dotado de instalaciones deportivas en su entorno destinadas al desarrollo de voley-playa, balonmano 
playa o futbol playa. 


Isla de las esculturas 
Espacio natural ubicado a 100 m del Campus Universitario, con diferente instalaciones naturales para el desarrollo de 
la practica físico deportiva 
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Senderos del Lérez 


Rutas marcadas en un entorno natural, próximo al centro formativo en el cual se imparte la titulación. 


 
TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 


 AULA – TEORICA PEQUEÑA  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA USO HABITUAL CAPACIDAD 


Aula de pequeña capacidad.  


El estudiante permanece sentado.  


El  mobiliario  es  de  silla  de 


distribución y organización variable. 


Clases magistrales a grupos medios y pequeños. 


Exámenes y otras pruebas escritas y orales. 


Presentaciones por parte de los estudiantes. Seminarios y 


cursillos. Proyecciones. Trabajos en 


grupo. 


40-56 alumnos 


DENOMINACIÓN DEL ESPACIO Y DOTACIÓN 


Aula 3, 4, 9, 10, 11 
Equipos informáticos de proyección analógica y digital para presentaciones multimedia. Conexión a Internet. Otros 
medios para la docencia. 


Aulas  dotadas  de  sillas  individuales  con  pala  de escritura. 


TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 


 AULA – TEORICA MEDIANA  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA USO HABITUAL CAPACIDAD 


Aula de mediana capacidad. El 


estudiante permanece sentado. El  


mobiliario  es  de  silla  de 


distribución y organización variable. 


Clases magistrales a grupos medios y pequeños. 


Exámenes y otras pruebas escritas y orales. 


Presentaciones por parte de los estudiantes. Seminarios y 


cursillos. Proyecciones. Trabajos en 


grupo. 


70-80 alumnos 


DENOMINACIÓN DEL ESPACIO Y DOTACIÓN 


Aula 1, 2, 7, 8 
Equipos informáticos de proyección analógica y digital para presentaciones multimedia. Conexión a Internet. Otros 
medios para la docencia. Aulas dotadas de sillas individuales con pala de escritura. 


TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 


 AULA – TEORICA GRANDE  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA USO HABITUAL CAPACIDAD 


Aula de gran capacidad. El 
estudiante permanece sentado. 


Clases magistrales a grupos grandes. Exámenes y otras 


pruebas escritas y orales. Presentaciones por parte de los 


estudiantes. Conferencias. Proyecciones. 


110 alumnos 


DENOMINACIÓN DEL ESPACIO Y DOTACIÓN 


Aula 5 y 6 
Equipos informáticos de proyección analógica y digital para presentaciones multimedia. Conexión a Internet. Otros 
medios para la docencia. 


Aulas dotadas de mobiliario fijo. 
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TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 


 AULA – SEMINARIO  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA USO HABITUAL CAPACIDAD 


Aulas para grupos reducidos El 


estudiante permanece sentado. 


Aula próxima a los despachos del profesor. Se utiliza como 


apoyo al profesor, ya sea como despacho para atender 


individualmente a los estudiantes durante las actividades 


docentes desarrolladas en el aula, para realización de tutorías, 


etc. 


10-15 alumnos 


DENOMINACIÓN DEL ESPACIO Y DOTACIÓN 


Seminario 1 y 2 
Equipos de proyección móviles analógica y digital para presentaciones multimedia. Otros medios para la docencia. 


Aula dotada de mesas grandes para trabajo en grupo. Conexión a Internet. 


 


 


OTRAS INFRAESTRUCTURAS Y DOTACIONES DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 


 
Otros recursos materiales. 
Aparte de las infraestructuras y dotaciones ubicadas en espacios concretos de docencia-
aprendizaje, existe un material diverso que puede ser utilizado por profesorado y estudiantes en 
su actividad en el centro. El uso de este material es controlado por el servicio de Conserjería de 
la Facultad mediante un sistema establecido que incluye el compromiso para una utilización 
adecuada por parte del usuario. El material disponible consiste en: ordenadores portátiles, 
proyectores digitales, reproductores de video en diversos formatos, monitores, escaleras de 
mano, cables de conexión, etc. Si bien en general el estudiante debe de costearse los materiales 
necesarios para desarrollar los ejercicios y trabajos programados en las distintas asignaturas. 


 
 
 


Almacenes de material deportivo. 
Todas las instalaciones deportivas presentan anexados almacenes destinados al guardado de 
material usado en aquellas. Material que tiene la instalación como base de la práctica deportiva. 
Todos los almacenes tienen acceso directo a la instalación. 


 
Taquillas de almacenaje. 
Los alumnos matriculados disponen de taquillas cerradas donde guardar sus materiales y 
herramientas de trabajo y otras pertenencias personales. 


 
Conexión inalámbrica. 
El edificio de la Facultad dispone de conexión inalámbrica a la red de la Universidad y, a través 
de ella, a Internet. Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen acceso a este 
servicio mediante clave vinculada a su cuenta de correo personal proporcionada por la 
universidad. 


 
Recursos docentes en red 
Como apoyo a la actividad docente presencial, la Universidad de Vigo pone a disposición del 
profesorado la plataforma informática “Faitic” con recursos en línea destinados a la tele 
formación. 


 
Servicio de reprografía 
El centro dispone de maquinas de reprografía de uso libre en todas las plantas. Su uso se gestiona 
a través de código o tarjeta de fotocopias. No obstante a 100 metros de la facultad se encuentra 
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un puesto de reprografía central del campus gestionada por una empresa externa. 


 
Servicio de cafetería y restauración 
El centro no dispone de servicio de cafetería ni restauración, para suplir esta necesidad se han 
ubicado en la plata baja y en la primera planta, maquinas de café, bebida y alimentos para toda 
la comunidad. 
No obstante a 100 metros de la facultad se encuentran dos puestos de cafetería y restauración 
central del campus gestionadas por una empresa externa. 


 
Servicio de Biblioteca 
La universidad ha optado por centralizar el servicio de biblioteca en el campus. Dicha biblioteca 
se encuentra en el edificio central del campus que esta ubicado a 100m de la Facultad. 
 
 
La revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la Facultad de Ciencias 
de la Educación y del Deporte se garantiza con la aplicación del procedimiento PA07 – Gestión 
de los Recursos Materiales del Sistema de Garantía de Calidad del Centro, disponible en: 


 


http://feduc.webs.uvigo.es/index.php?id=166,802,0,0,1,0 
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CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD DE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


  


cs
v:


 2
48


17
54


85
71


20
28


12
70


61
59


5







 


  


cs
v:


 2
48


17
54


85
71


20
28


12
70


61
59


5







 


 


  


cs
v:


 2
48


17
54


85
71


20
28


12
70


61
59


5







 


  


cs
v:


 2
48


17
54


85
71


20
28


12
70


61
59


5







 


 


  


cs
v:


 2
48


17
54


85
71


20
28


12
70


61
59


5







 


 


 


 


cs
v:


 2
48


17
54


85
71


20
28


12
70


61
59


5





				2017-03-06T13:02:45+0100

		España












6.1 Personal académico disponible 
 


 


La docencia en el Master será impartida por profesores pertenecientes a distintas áreas de 


conocimiento de la Universidad de A Coruña y de la Universidad de Vigo, además de la 


participación de docentes externos por su especialización y reconocido prestigio aportando el 


conocimiento práctico en las materias en las que colaboran. De dichos docentes externos, 2 


pertenecen a otras universidades (Universidad de Zaragoza y Universidad de Vigo) y dos son 


especialistas con amplia experiencia en la Planificación y Dirección de Proyectos. Tres de los 


cuatro docentes externos estables son doctores.  


El profesorado que a continuación se describe  se considera suficiente y adecuado para la 


coordinación y desarrollo de las materias del Máster en Dirección Integrada de Proyectos. 


Ahora bien, dicha plantilla podrá ver complementada su labor mediante profesores invitados y 


visitantes, profesionales y expertos que mediante los convenios oportunos participen 


ocasionalmente en el programa formativo y aporten un valor añadido al mismo, contándose 


para ello inicialmente con las empresas e instituciones que han declarado su interés y apoyo. 


 


La tabla 6.1.1 de la siguiente pagina, presenta el conjunto de docentes implicados  
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Tabla 6.1.1. Docentes estables participantes en el Master en Dirección Integrada de Proyectos 


Universidad Departamento Categoría Doctorado 
campus de 
imparticion 


UVIGO Ingeniería Industrial Contratado  Pontevedra 


UVIGO Organización de Empresas Contratado  Pontevedra 


UVIGO Organización de Empresas Contratado  Pontevedra 


UVIGO Didácticas Especiales Contratado Doctor DOCTOR Pontevedra 


UVIGO Gestión y Ocio INEF TITU DOCTOR Pontevedra 


UVIGO Didácticas Especiales Prof. Asociada DOCTOR Pontevedra 


UVIGO Didácticas Especiales Titular Universidad DOCTOR Pontevedra 


UVIGO Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática Titular Universidad DOCTOR Pontevedra 


UVIGO Recursos Naturales y Medio Ambiente Titular Universidad DOCTOR Pontevedra 


UVIGO Recursos Naturales y Medio Ambiente Titular Universidad DOCTOR Pontevedra 


UVIGO Ingeniería de los Materiales, Mecánica Aplicada Titular Universidad DOCTOR Pontevedra 


UDC 
Análisis Económico y Administracion de Empresas (Área 
de Organización de Empresas) Contratado Doctor DOCTOR Coruña 


UDC 
Análisis Económico y Administracion de Empresas (Área 
de Organización de Empresas) Contratado Doctor DOCTOR Coruña 


UDC 
Análisis Económico y Administracion de Empresas (Área 
de Organización de Empresas) Contratado Doctor DOCTOR Coruña 


UDC 
Análisis Económico y Administracion de Empresas (Área 
de Organización de Empresas) Contratado Doctor DOCTOR Coruña 


UDC 
Análisis Económico y Administracion de Empresas (Área 
de Organización de Empresas) Contratado Doctor DOCTOR Coruña 


UDC Educación Física y Deportiva INEF TITU DOCTOR Pontevedra 


UDC Educación Física y Deportiva INEF TITU DOCTOR Ambos Campus 


UDC Construcciones Arquitectónicas INT-SU 
 Coruña 


UDC Tecnología de la Construcción Prof. Asociado  Coruña 


UDC Derecho Privado Titular Universidad DOCTOR Coruña 


EXTERNO  Contratado DOCTOR Pontevedra 


EXTERNO  Contratado  Pontevedra 


EXTERNO Ingeniería de Diseño y Fabricación (UNIZAR) Prof. Asociado DOCTOR Pontevedra 


EXTERNO Educación Física y Deportiva (UPV) Titular Universidad DOCTOR Pontevedra 


     


 


De la tabla anterior se desprenden los siguientes datos del cuadro docente: 


17 Docentes están vinculados a las universidades participantes a Tiempo Completo, lo que 


supone el 68% del cuadro docente del Master. 


19 Docentes son Doctores, lo que supone el 76% del cuadro docente del Master. 


4 Docentes son externos a las universidades participantes, lo que supone el 16% del 


cuadro docente del Master. De ellos 2 pertenecen al PDI de otras universidades y de los 4 


docentes externos, 3 son doctores. 


Particularizando en cada una de las Universidades participantes: 
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Universidad de A Coruña 


El personal académico del Master en Dirección Integrada de Proyectos de la Universidad de A 


Coruña está formado en la actualidad por 10 Docentes. Este número de docentes es estable, 


participando 4 en la especialidad de Edificación y Desarrollo Territorial 5 exclusivamente en el 


bloque común, 1 en el bloque común y en la especialidad de Edificación y Desarrollo Territorial y 


1 vinculado a la especialidad de Ocio y Deporte que se imparte en la Universidad de Vigo, con 


carga docente diferente dependiendo de la asignatura en la que participan. 


El número de profesores a tiempo completo pertenecientes a la Universidad de A Coruña son un 


total de 9, de los cuales 8 son doctores (80% de los docentes de la UDC), ninguno presta sus 


servicios exclusivamente en este master. 


Todos los docentes han desarrollado labores profesionales relacionadas con la Dirección de 


Proyectos en distintos ámbitos de la edificación y de la consultoría. 


Los departamentos de la Universidad de A Coruña implicados en la docencia del Master son: 


Análisis Económico y Administracion de Empresas (Área de Organización de Empresas) 


Educación Física y Deportiva 


Construcciones Arquitectónicas 


Tecnología de la Construcción 


Derecho Privado 


6.1.2. Tabla de docentes de la UDC vinculados actualmente al Master y líneas de investigación: 
DEDI-
CACION 


CATEGORIA 
ACADÉMICA 


UNIVER-
SIDAD 


LINEAS DE INVESTIGACIÓN 


P6 ASOC-3 UDC  - Gestión de la rehabilitación energética en edificios de uso residencial 
- Gestión de procesos constructivo de aparcamientos subterráneos. 


TC INT-SU UDC Proyectos de gestión integral bajo criterios colaborativos (BIM). 


TC PC-DR UDC Empresa Familiar y  estudios sobre Igualdad de Genero 


TC PC-DR UDC Dirección Integrada de Proyectos de Edificación. 
Dirección Integrada de Proyectos industriales. 
Dirección Integrada de Proyectos de Minería 
Dirección Integrada de Proyectos Logísticos 
Dirección Integrada de Proyecto de Edificación con aplicación LEED. 


TC PC-DR UDC Gestión del Capital Humano y  gestión del Capital Intelectual 


TC PC-DR UDC Planificación y Dirección de Proyectos Logísticos 
Planificación y Dirección de Proyectos relativos a mejora de procesos empresariales. 
Planificación y dirección de proyectos en el ámbito de la construcción 
Planificación y dirección de proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de nuevos 
productos. 


TC PC-DR UDC Planificación y Dirección de Proyectos Logísticos 
Planificación y Dirección de Proyectos relativos a mejora de procesos empresariales. 
Planificación y dirección de proyectos en el ámbito de la construcción 
Planificación y dirección de proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de nuevos 
productos. 


TC P-INEF UDC Calidad y marketing en las entidades deportivas. Dirección de Proyectos de Gestión 
Deportiva 


TC P-INEF UDC Dirección de Proyectos de Gestión Deportiva 


TC TIT-UN UDC Proyectos relacionados con el DERECHO DE LA CONSTRUCCIÓN: 
Contratos de arrendamientos de servicios profesionales y de obras. 
- servidumbres legales: costas, aguas, montes, patrimonio histórico, carreteras, medio 
ambiente, etc. 
- servidumbres civiles: medianería, luces y vistas, desagües, distancias, cubiertas, etc. 
- competencias profesionales arquitectos técnicos: relación con otra profesiones: 
arquitectura e ingeniería. 
- urbanismo 
- planificación del territorio 
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Universidad de Vigo 


El personal académico del Master en Dirección Integrada de Proyectos de la Universidad de Vigo 


está formado en la actualidad por 15 Docentes. Este número de docentes es estable, participando 


2 exclusivamente en el bloque común, 3 en el bloque común y en la especialidad de Ocio y 


Deporte, 3 exclusivamente en la especialidad de Ocio y Deporte y 7 exclusivamente en la 


especialidad de Sistemas de Información que se imparten en la Universidad de Vigo, con carga 


docente diferente dependiendo de las asignaturas en las que participan. 


El número de profesores a tiempo completo pertenecientes a la Universidad de Vigo son un total 


de 8, de los 15 docentes 11 son doctores (73,33% de los docentes de la UVIGO), ninguno presta 


sus servicios exclusivamente en este master. 


Todos los docentes han desarrollado labores profesionales relacionadas con la Dirección de 


Proyectos en distintos ámbitos de la gestión deportiva, de proyectos tecnológicos y de la 


consultoría. 


Los departamentos de la Universidad de Vigo implicados en la docencia del Master son: 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática 


Organización de Empresas 


Didácticas Especiales 


Ingeniería de los Materiales, Mecánica Aplicada 


Recursos Naturales y Medio Ambiente 


Los 4 docentes Externos a la Universidad, ligados al Master a través de UVIGO, 3 son doctores, 2 


pertenecen a cuerpos docentes universitarios: 


Tabla 6.1.3 Externos UVIGO 


Universidad Departamento Categoría Doctorado 


EXTERNO Educación Fisica y Deportiva (UPV) Titular Universidad DOCTOR 


EXTERNO Ingeniería de Diseño y Fabricación (UNIZAR) Prof. Asociado DOCTOR 


EXTERNO 
 


Contratado DOCTOR 


EXTERNO 
 


Contratado 
 


 


El número de profesores a tiempo completo pertenecientes a la Universidad de Vigo son un total 


de 8, es decir el 53,33% del cuerpo docente de la UVIGO ligado al Master, de los cuales ninguno 


presta sus servicios exclusivamente en este master. 
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6.1.4. Tabla de docentes de la UVIGO vinculados actualmente al Master y líneas de investigación: 


DEDICACIÓN CATEGORÍA  ACADÉMICA UNIVERSIDAD LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


TC TIT-UN UVIGO 
Dirección y gestión de proyectos de 
ingeniería forestal 


TC TIT-UN UVIGO 
Dirección y gestión de proyectos de 
ingeniería química 


TC TIT-UN UVIGO 
Dirección y Gestión de proyectos en 
ocio y deporte saludable 


TC TIT-UN UVIGO 
Dirección y gestión de proyectos de 
ingeniería forestal 


TC TIT-UN UVIGO 
Dirección y Gestión de proyectos en 
telecomunciaciones 


PARCIAL P-INEF UVIGO 
Dirección y Gestión de proyectos de 
grandes eventos deportivos 


  EXTERNO UVIGO 
Dirección y Gestión de proyectos en 
telecomunciaciones 


  EXTERNO UVIGO   


  EXTERNO UVIGO 
Dirección y gestión de proyectos en 
ocio y deporte de rendimiento 


  EXTERNO UVIGO 
Dirección y Gestión de proyectos de 
grandes eventos deportivos 


TC CD UVIGO 
Dirección y gestión de proyectos en 
ocio y deporte de rendimiento 


PARCIAL ASOC-6 UVIGO 
Dirección y gestión de proyectos en 
ocio y deporte de rendimiento 


TC Contratado UVIGO 
Dirección y Gestión de proyectos en 
Industriales 


TC Contratado UVIGO 
Dirección y Gestión de proyectos en 
Industriales 


PARCIAL Contratado UVIGO 
Dirección y Gestión de proyectos en 
Industriales 


 


Por tanto, el personal académico disponible es suficiente y su grado de dedicación, su 


cualificación y experiencia adecuados para llevar a cabo el plan de estudios propuesto del Máster 


en Dirección Integrada de Proyectos por la Universidad de A Coruña y la Universidad de Vigo. 


Existe un grupo de profesores sólido y con experiencia que asume la responsabilidad del 


proyecto, con experiencia anterior de la Universidad en programas formativos e investigadores 


de posgrado. Teniendo en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a 


impartir, las ramas de conocimiento involucradas y el número de estudiantes, la viabilidad de la 


propuesta se considera asegurada. 


 


El profesorado descrito se considera suficiente y adecuado para la coordinación y desarrollo 


de las materias del Máster en Dirección Integrada de Proyectos. Ahora bien, dicha plantilla 


podrá ver complementada su labor mediante profesores invitados y visitantes, profesionales y 


expertos que mediante los convenios oportunos participen ocasionalmente en el programa 


formativo y aporten un valor añadido al mismo, contándose para ello inicialmente con las 


empresas e instituciones que han declarado su interés y apoyo. 
 


En cuanto a la selección y encargo de docencia, se seguirán las normas de la UDC y de la UVIGO 


accesibles desde las webs de cada Universidad. 
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6.2. Distribución de Créditos entre docentes, atendiendo a su 


vinculación con la Universidad y categoría profesional. 
 


Tabla 6.2.1. Distribución de créditos entre docentes de cada Universidad 


UNIVERSIDAD %ECTS 


UDC 53,0% 


UVIGO 36,4% 


EXTERNOS 10,6% 


 


La distribución de créditos, sin tener en cuenta las tutorizaciones de TFM, se reparten 


prácticamente al 50% entre ambas universidades, teniendo en cuenta que los externos dependen 


de la Universidad de Vigo, y además en el 53% de la UDC se ha computado la docencia de un 


Profesor perteneciente a la UDC, que imparte docencia en una especialidad en UVIGO. 


Los docentes externos imparten solamente un 10,6% de los créditos del Master, excluidos los 


créditos correspondientes a TFM y Prácticas en Empresas. Ello significa que el peso de los 


externos en la docencia es inferior al peso de los externos en el total de docentes del MASter. 


Esto es, si bien el porcentaje de docentes externos sobre le total de docentes es del 16% estos 


tienen una participación en el Master inferior ya que participan fundamentalmente en sus áreas 


de experiencia práctica, aportando y enriqueciendo el Master con la visión profesional de la 


Dirección de Proyectos 


 


Tabla 6.2.2. Distribución de créditos entre docentes por Doctores/no Doctores 


 % ECTS 


Doctores 70,5% 


No doctores 30,5% 


 


El 70,5% de los créditos ECTS, (sin tener en cuenta el TFM y las Prácticas en Empresa) son 


impartidos por doctores, el 30.5% por no doctores que se acerca al porcentaje de doctores (76%)  


sobre el total de docentes del Master. 


Teniendo en cuenta que los Trabajos Fin de Master, así como la tutorización académica de las 


prácticas en empresas son dirigidos por los docentes pertenecientes al PDI de ambas 


universidades, los porcentajes anteriores se reducen en el caso de los externos y aumentan a 


favor de los docentes pertenecientes al PDI de ambas universidades. Como se puede constatar 


en la siguiente Tabla: 


 


Tabla 6.2.3. Distribución de créditos entre docentes externos y pertenecientes al PDI de las 


Universidades participantes 


UNIVERSIDAD %ECTS 


UDC 52,4% 


UVIGO 39,0% 


EXTERNOS 8,5% 


 


Como se puede ver en la tabla 6.2.3. Los créditos del Master son impartidos en un 91.4% por 


docentes pertenecientes al PDI de ambas universidades y en un 8,5% por docentes externos. 
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6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 


 
Ambas Universidades han generado normativas, sistemas y procedimientos para asegurar la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa de la UDC para la contratación del profesorado se rige por las normas que se 
exponen en: 


 
http://www.udc.es/servizos/persoal_docente_investigador/concursos/ 


 
Las normativas están inspiradas en los principios constitucionales de mérito y capacidad, así 


como el respeto a los derechos de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 


personas con discapacidad. 


La retribución del profesorado se rige por las tablas retributivas que se aplican sin distinción 


alguna entre hombres y mujeres tanto en la Universidad de A Coruña como en la Universidad de 


Vigo que se publican anualmente en los Presupuestos Generales del Estado. La legislación 


específica de la Universidad de A Coruña en ningún caso irá en contra de la legislación 


autonómica o estatal por ser ésta de carácter básico. El órgano responsable es el Vicerrectorado 


de Profesorado. 


La UDC, a través de la Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (ADI), se compromete 


con la elaboración de planes de acción positiva, accesibilidad universal, igualdad de 


oportunidades y a la no discriminación. Pretende facilitar la plena integración del alumnado, 


profesorado y PAS que, por razones físicas, sensoriales, psíquicas o socio‐culturales, 


experimentan dificultades o barreras externas a un acceso adecuado, igualitario y provechoso a 


la vida universitaria: 


Por su parte, la preocupación por la igualdad se canaliza a través de la Oficina para a Igualdade 


de Xénero: 


La Universidad de A Coruña, con el objetivo de dar cumplimiento al principio de igualdad entre 


hombres y mujeres, aprueba en Consejo de Gobierno de 9 de marzo de 2007, el Reglamento 


de la Oficina para la igualdad de género de la Universidad de A Coruña. Este reglamento se 


crea con el objeto de eliminar cualquier forma de sexismo en la comunidad universitaria, para 


ello se establecen ocho acciones específicas: 
 


 La promoción de estudios sobre la situación de género en la UDC. 


 Amparar la introducción de la perspectiva de género en los distintos ámbitos del 


conocimiento. 


 Fomentar la formación de investigación en estudios de género en las distintas áreas 


científicas. Desarrollar actividades de difusión y extensión, tanto en el seno de la 


comunidad universitariacomo en el contorno social y cultural. 


 Desarrollar acciones de sensibilización acerca de la igualdad de género. 
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 Impulsar acciones que garanticen las condiciones igualitarias para el acceso y promoción 


de mujeres y hombres en la actividad docente, investigadora, laboral y representativa de 


la UDC. 


 Colaborar con las administraciones e instituciones gallegas, estatales e internacionales 


en la consecución de la igualdad de género. 


 Conocer, informar y, en su caso, mediar en los posibles conflictos por discriminación de 


género en la actividad académica y laboral de la UDC. 
 


Uno de los aspectos más destacados en la búsqueda de la igualdad efectiva entre hombres y 


mujeres que se desea desarrollar dentro del ámbito universitario es el de garantizar en cada uno 


de los Departamentos adscritos a la Escuela la necesidad de respaldar el cumplimiento de la Ley 


Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, que en relación a los criterios de actuación de los 


departamentos se encuentran: 
 


  Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección y 


valoración. 


  Promover la representación equilibrada de hombres y mujeres en los tribunales de 


tesis, tesinas, etc.... 


  Promover el equilibrio de sexos en los órganos de dirección de los Departamentos 


  Promover la igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la 


formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. 


  Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos y 


designaciones de los cargos de responsabilidad que les corresponda. 
 


 
 
 


Desde la Vicerrectoría de Cultura e Comunicación, a través de la Oficina de Igualdad de 


Género, se está diseñando un plan de igualdad que garantice la implementación de las medidas 


necesarias en relación a la igualdad de trato y promoción, así como la eliminación de la 


desigualdad entre hombres y mujeres en el colectivo del personal académico. Una vez elaborado 


el plan de igualdad éste será presentado a la comunidad universitaria para su discusión. Entre 


las propuestas a desarrollar por el plan de igualdad se encuentran: 
 


  Elaboración de un informe‐diagnóstico sobre la situación de las mujeres en los distintos 


ámbitos profesionales en la Universidad 


  Detectadas, si las hubiere, desigualdades en relación a la presencia de mujeres: 


proponer acciones específicas con el objetivo de corregir dicha desigualdad 


  Incentivar el equilibrio proporcional de hombres y mujeres en todas las categorías 


profesionales 


  Presentar, desagregados por sexo, los datos sobre porcentaje de hombres y mujeres 


en cada departamento. 


 


La Universidad de Vigo dispone de la Unidad de Igualdad  creada por acuerdo del Consello de 


Goberno, en julio de 2006, y tiene encomendada la tarea de promover medidas que garanticen el 


acceso en igualdad de condiciones a la investigación y a los estudios universitarios, al trabajo y a 


la promoción profesional de las mujeres y de los hombres en la Universidad de Vigo, así como 


realizar el seguimiento del desarrollo y cumplimiento de la legislación y de los planes e medidas 


que se adopten en la materia. 


https://uvigo.gal/uvigo_es/vida/igualdade/ 
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